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Resumen ejecutivo informe final No 839, de 2019 
Secretaría Regional Ministerial de Agricultura de la región de Arica y 
· Parinaco~ 

-
Objetivo: Verificar los cqntroles asociados~ los 'pmcesos administrativos de manejo· 
de fondos, personal y vehículos fiscales , por el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2018 y el 31 de.julio de 201Q. Asimismo, revisar la ejecución del convenio . 
de cooperación y transferencia de recursos suscrito entre la entidad y la· Comisión 
Nacional de Riego, CNR, durante el año 2018. 

Pregun~as de la auditoría: 
. 

• ¿Existen procedimientos de control efectivos para el. manejo de fondos, 
personal y custodia de ~ienes de uso? 

• ¿Existe la adecuada supervi.sión y control del personal en cuanto al 
cu!llplimiento de la jornada laboral? 

• ¿Cumplió la SEREMI con el c:onvenio de· transferencia suscrito con la CNR? 

· · Principales .resultados: 
1 

• Se advirtió, en las rendiciones de gastos de los fondos globales asignados, la 
existencia ·de desembolsos por · traslados en · UBER y .en . taxi, estos ú.ltimos 
resp.aldados con vale~ . por la suma de$ 9.400 y$ 252.500; respectivamente, Jo cual 
no se ajusta lo señalado en los dictámenes Nos 26.794,-de 2013, 85.355, de 2.016, y 
14.953, de 2018, ·de este Organismo Fiscalizador, por lo ·que la SEREMI deberá 
remitir los documentos que respalden el reintegro 'de· los aludidos montos, en· un 
plazo que no exceda de 30 días hábiles contado de'sde la recepción del presente 

' informe, vencido el cual , sin que ello se haya acreditapo, se formulará .el reparo 
c-orrespondiente por la 'suma de$ 261.400, al tenor de lo establecido en los artículos 
95 y siguientes de la. ley No 10.3~6 . sin. perjuicio de lo dispuesto en el a~ículo 116 
del mi·smo cuerpó legaL 

• Se const~tó la fa lta de registro de entrada .y/o salida~ así como también, el no 
· cumpl imiento de la jamada laboral por parte de los funcionarios y prestadores de 
servicio de la SEREMI , por lo que la autoridad deberá acreditár documentalmente el 
cumplimiento de la jornada laboral , de.los días seAalados en los anexos N°s 1 y 3~ o 
en su defecto, el · reintegro efectuado por los profesÍbnales, y de los re'integros 
realizados, por los casos señalados en el anexo N° 2 y eh la tabla No 7, asociados,a 
las horas no. trabajadas, por atrasos y/o sal ida~ a'nt,icipadas, todo en uri plazo de 30 
días hábil'es contado desd'e la recepción del presente informe. 

' . 
• En relación con el convenio suscrito con la CNR, de la revisión de los ' · 
antecedentes propo-rcionados por el servicio se adv.irtió que los recursos f ueron 
destinados y reñdidos de acuerdo al pacto suscrito entre ambas instituciones, por lo 

~~l O(.{, gue no e·xisten obje~iones q·ue realizar al respeGto. -
~ · ~"'- . . ' . .. 
~ "=",;.-- • 
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INFORME .FINAL No 839, DE 2019, SOBRE 
A UDITORÍA A LOS PROCESOS ADMINIS

.TRATIVOS· DE MANEJO DE FONDOS, 
PERSONAL Y VEHÍCULOS FISCALES, DE 
LA SECRETARÍA REG IONAL MINISTE
RIAL DE AG'RICUL TURA DE ARICA Y PA
RINACOTA Y REVISIÓN DEL CONVEN IO 
DE COOPERACIÓN. Y TRANSFEREN~ IA 

· DE RECURSOS SUSCRITO CON LA CO
MISIÓN NACIONAL DE RIEGO. 

ARICA, ~· ' DIC. 2019 
-. 

En cumplimiento del . plan anual de 
fiscalización aprobado para el ·año 2019, y en conformidad a lo establecido en ·los 
artículos 95 y siguientes de la ley No 10.336, de Orgánización y Atribuciones de la 
Contraloría G,eneral de la R_epública, y en el-artículo 54 del decreto ·ley No 1.263, de 
1975, Orgánico de Administración Financiera del Estaqo_, se efectuó una auditoría a 
los procesos administrativos de manejo de fondos, personal y vehículos fiscales, en 
la Secretaría Regional Ministerial de Agricultura de Arica y Parinacota, ep adelante 
SEREMI, po·r· el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y hasta el 31 de 
julio de 2019. De igual modp, la auditoría consideró la revisión de la ejecución del 
convenio de cooperación y ~ransferencia de recursos que ese servicio suscribió con 
la Comisión Nacional de Riego, en adelante CNR, durante el año 2018, 

JUSTIFICA CIÓN 

Esta. Contraloría 'Regional ha est·imado 
necesario realizar una auditoría· asociada ·a los· controles administrativos en la 
SEREMI : considerando que las indicadas ·materias no ·han sido f iscalizadas en .los 
últimos años y que es pertinente verificar la correcta ejecución y uso eficiente de los 
recursos asignados en el aludido convenio. 

Asimismo, a través de esta auditoría esta 
Contraloría Regional bu.sca contribuir a la im.plementaoión y cumplimiento .qe los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, oos, aprobados por la Asamb.leaGeneral de las 
.Nac.iones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. . . 

En tal sentido, esta ·revisión s~ enmarca en 
los ODS, N°5 2, Har:nbre Cero, 15, Vida de. Ecosistemas Terrestres y 16, Paz, Justicia 
e lnstitucione·s· Sólidas. · · 

LA SEÑORA 

) .. 

' . 



' . 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ·. 
CONTRALORIA REGIONAL-ARICA Y PARINAC01A . 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANTECEDENTES GENERALES 
. . 

El ·decreto con fuerza de ley N° 294, de 
1960, del Ministerio de Hacienda, que establece las funciones y estructura del 
Ministerio de Agricultura, en su artículo 1° dispone que dicha cartera será la 
Secretarí~ de. Estado encargada de fomentar, orientar y coordinar las industrias 
agropecuarias y pesqueras ·del país; y que .su accionar estará ·encaminado, 
fundamentalmente, a obt~ner el aumento de la producción nacional; la protección de 
los recursos naturales renovables del ámbito silvoagropecuario, sin perjuicio de las 
atribuciones del Ministerio del Medie Ambiente. -

Por su parte, ~1 - artículo 6'1 . de la ley' , 
Nó 19.175, Orgánica. Constitucional sobre Gobierno y · Aqministración Regional, 
dispone que los ministerios se desconcentrarán territorialmente mediante 
secretarías regionales ministeriales, de acuerdo ..con sus respectivas leyes orgánicas 
con excepción de los Ministerios del Interior, Secretaría General de la Presidencia, 
Defen·sa Nacional y Relaciones Exteriores. · ' · 

Agrega dicho cuerpo normativo, · en su 
artículo 62, que cada secretaría regional estará a cargo -de un secretario. regional 

. ministerial, ·quien , s_in perjuicio de su condición de representante del o de los 
ministerios respectivos en la región, será colaborador directo del intendente, al que 

. estará subordinado en todo lo ·relativo a la elaboración, ejecución y coordinaCión dé 
lás políticas, planes, presu¡:>uestos, proyectos de désarrollo y' demás materias que 
sean de co..mpetenci'a del gobierno. 

· En ese contexto, es del caso hacer. presente 
· que, a través de decreto No 67, de 1983, .del Ministerio de Agricultura, en su artículo 

1°, se otorga a los Secretarios Regionales Ministeriales de Agricultura , las 
atribuciones y facultades, siendo éstas las de: 

.• . 
· · . a) _Implementar · a nivel regional l-as 

políticas nacionales y normas definidas por el Ministerio.<le Agricultura para el sector 
silvoagropecuario · e informar . sobre ellas y sobre las metas y presupuestos al 
Gobierno Regional. · · 

b) Mantener informado al ministro de 
agricultura y al intendente. regional de las situaciones que afecten al sector 
agropecuario en su región y proponer alternativas de solución. 

e) Disponer y orientar la ejecución de los 
programas,- proyectos, normas e instrucciones ministeriales _por parte de · las 
unidades regio'nales de los servicios dependientes u organismos que se rela~ionan 
cori el· Gobierno a través clel Minist~rio de Agricultura, en adelante, Servicios del 
Sector. 

. d) · Aprobar, en forma previa a su 
pres~ntación, ·.a los je.fes superiores de los servicios del se.ctor, los· proyectos de 
presupuesto que elaboren los directores regionales para sus correspondientes 

~ ~\ A ~- nidades 'operativas, como, asimismo, las peticiones de aportes o subvenciones 
~ :.:. ' 
q:;: t~ ~~ ~ 

~\~'A ~ 
~ 3 1· 
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fiscales,, que. estos soliciten; Informar al Intendente Regional y al Ministro de 
Agricultura el avance de los planes y pro.gramas aprobados para la región, entre 
otras. · 

Asimismo, · se establece en el artículo 3° de 
la normativa ¡:mtes señalada, que lo.s Seoretarios Regionales Ministériales, deberán 
inform~r mensualmente al Ministro de Agricultura, con copia al Súbsecretario, acerca 
del ejercicio <;le las facu ltades que se le delegan por el mencionado decreto. 

Deberán, además, remWr copia de las 
resoluciones e instrucciones diCtadas en el ámbito de su competencia al 
Subsecretario de ~gricultura. 

Por otra parte, cabe précisar que mediante 
la resolución exenta No 7, de 12 de enero de 2018, la SEREMI aprobó el convenio 
de coope'ración y transferencia de recursos suscrito con la Comisión Nactónal de 
Riego, CNR,. cuyo objetivo ·principal consistió en apoyar el funcionamiento de la 
comisión regional de riego, según se consigna en su cláusula primera, contemplando 
un traspaso de fondos por la suma total de $ 30.435.264, con un presupuesto 
máximo de~ $ 25.996.788, destinado a la contratación de un profesioñal en calidad 
de honorarios par:a efectuar las labores de coordinación de la ley No 18.450, Sobre 
fomento de la Inversión Privada en Obras· de Riego y Drenaje; y de $ 4.438.476, 
para gastos administrativos y operacionales, de· acuerdo a lo estipulado en su 
cláusula tercera. 

/Precisado lo anterior, es menester indicar 
que, con carácter de reservado, er T de noviembre de~ año. en curso, fue puesto en 
conocimiento de la SEREMI ei Preinforme de Observaciones No 839, de '2019, con 
la finalidad de que esa entidad formulase los alcances y precisibnes que, a s'u juicio, 
procedieran, lo que · se concretó a través ·del oficio N° 272, del año en curso, 

· antecedente quy fu'e considerado pa ~a la em.isión del presente Informe Final. · 

OBJETIVO 
1 

La .fiscalización tuvo por objeto verificar los 
controles asociados a los procesos administrativós efe manejo de fondos, personal y 
vehículos fiscales; en la SEREMI por el período comprendido entre el1 de enero de 
2018 y el 31 .de julio de 2019. · · 

Asimismo, la auditoría consideró l.a revisión 
de· la ejecución del co.rivenio de cooperación y transferencia de recursos suscrito 
entre esa SEREMI y la .CNR, con la finalid'ad de validar la ejecución del mismo 
durante er año 2018. . . 

METODOLOGÍA · 
, 

El examen se practjcó de acuerdo cori la 
metodología de auditoría de esta Entidad Fiscalizadora, contenida en la resolución 
No 20, de 2015, que Fija. Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas por este 
Organismo de Control .. con los procedimientos sancionados por la resolución exenta 
No 1.485, de 19.96, que aprueb.a Normas de Control Interno de la·Contraloría General 

~-....... ·.de la República, ambas de e·st~ origen, y de conformidad con las normas de 
~\\.\. E ~,. ontpbilidad y de auditoría aceptadas por este Orgal')ismo, consioerando los · 

:::: e ~~ . ..d sultados de las evaluaciones de aspectos de control interno respecto 'de las 
~ ~t \~ ~ 

';;~': ~ 

~ ~ 
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materias examinadas y determinándose la realización de pruebas .de auditoría, en la 
medida que se estimaron necesarias. ' · 

A su vez., se realizó uñ examen de las 
·cuentas relacionadas con· el tópico en revisión, de cOnformidad con las disposiciones 
contenidas en los artículos 95 y siguientes de la aludida ley No 10.336, y la resolución 
·No 30, de 2015, de este_ Organismo de Control, que Fija Normas de Procedimiento 
sobre Rendición Cuentas. · 

Enseguida, es dable indicar que las 
observaciones que 'esta Entidad Fiscalizadora formula con ocasión de las 
fiscalizaciones que realiza, se clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su 
grado de complejidad. En efecto, se entiende por altamente complejas/complejas 
(AC/C), aquellas que, de conformidad ·a· su magnitud,· reiteración ; detrimento 
patrimonial, eventuales responsabilidades· funcionarias, son consideradas . de 
especial relevancia ·por la · Contr~loría General, en tanto, se clasifican cómo 
medianamente complejas/levemente complejas (MC/LC), las que tienen un menor 
impacto .e_n c~anto a los referi.dos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo a los antecedentes 
proporcionados por la entidad fiscalizada, la dotación de personal. de esa SEREMI 
para el período ·fiscalizado, correspondía a 9 funcionarios · considerando los 
servidores a honorarios, respecto de los cúales se determinó efectuar una revis ión 
del registro de .asistencia durante el 'perl0do comprendido entre el 1 de enero de 
2018 y el31 de julio de 2019. 

· . De igual forma, se constató que dicha 
entidad posee asignado l,ln vehículo fiscal marcá Chevrolef placa patente HTBB-64, 
siendo "revisada la bitácora del mismo, durante igual período. 

· TABLA No 1: UNIVERSO Y MUESTRA REGISTROS DE ASISTENCIA Y DE 
. BITÁCORA 

. 
ITEM UNIVERSO EN MESES % 

Registros.de asistencia de los funcionarios y honorarios de la 
19 100 

SEREMI. 
Revisión de la bitácora del vehículo asignado a la SEREMI. 19 .100 

Fuehte: Elaboración propia, en base a les antes;edentes proporcionados pcir la SEREM.I de ~gricultura de Arica 
y Parinacota. 

Seguidamente, consta que la SEREMI 
mantiene un fondo fijo asignado de $200.000,· dei cual fu~ron revisados las 
rendiciones asociadas al período comprendo entre el1 de enero de 2018 y hasta el 
31 de julio de 2019. 

lTEM 

TABLA No 2: UNIVERSO Y MUESTRAFONDO FIJO 

MONTO 
RENDIDO EN$ 

2.870.825 

UNIVERSO 
EN MESES 

19 

5 

MUESTRA EN$ 

2,870.82_5 

' 
MUESTRA EN 

MESES 
19 

% 

· 100 
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1 Por su parte, en lo que respecta a la revisión 
d.el convenio de· transferencia de recursos con la CNR, se efectuó una revisión de 
los pagos por concepto de honorarios y gasto~ administrativos y .operacionales, · 
según el siguiente detalle: 

TABLA No á: UNIVERSO Y MUESTRA CONVENIO DE COOLABORACIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE RECU RSOS CON LA CNR 

MONTO W DE PAGOS ÍTEM EJECUT-ADO MO.NTO REVISADO $ ASOCIADOS % 
EN$ · 

Honorarios y gastos . 
operacionales 29.066.468 29.066.468 64 100 

Total 29.066.468 29.066.468 64 100 .. .. 
Fuente: Ela.borac1on prop1a, en base la documentac1on proporcionado por la SEREMI de Agncultura ~e Anca y 
Parinacota. 

RESUL TAOO DE LA FISCALIZACIÓN 

l3e la fiscalización prac~icada , se determinó 
lo siguiente: 

l. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

1. Sobre la falta de. organigrama . 

. En lo que respecta a la organización interna, 
se constató que la· S~REMI no cuenta con un organigrama regional, toda ·,vez ue 
solo existe uno a nivel nacional, lo que fue ratificado por don 
Álvarez, Encargado Administrati.vo, mediante acta de fiscalización No .386, de 24 de 
septiembre de 2019, lo cual supone una vulneración a lo dispuestb en el numeral 45 

. de la mencionada resolución exenta No 1.485, de 1996, en cuanto a que -la 
documentación relativa a las estructuras de control interno debe incluir datos sobre 
la estructura y políticas de una institución, sus categoríás operativas, objetivos y 
procedimientos de control, agregando que dicha información debe figurar en 
documentos tales conío la guía de gestión, las políticas administrativas y los 
manuales de operación y de contabilidad . . 

. En relación con este 'tema, el SEREMI 
señala, en síntesis, que· dictó la resolución exenta No 102, de 25 de noviembre de· . 
2019; media.nte la cual áprobó el orga~igrama. · 

En virtud de lo expuesto, atendido que el 
servicio adjunta el aludido acto administrativo, se subsana la observación. 

2. Sobre la ségrégación de funciones. 

Se advirtió· que don 
Álvarez realiza labores,de control de ejecución presupuestar.ia, reg istro de ingresos 
y egresos diarios, manejo de. l.as cuentas corrientes bancarias, opéraciones 

'&.'\V.' OE. .9!~.;: contables, manejo de fondo f ijo, giro de cheques y conciliaciones bancarias, entre 
~ ~ . . . -~ . 

~ .E 
~ 
~ 

1 
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otras labores,. según lo expuestQ por ese funcionario, a través del acta d~ 
fiscalización No ~88 , de 24 de septiemore de 2019. 

Lo -anterior, no se ajtJsta al princ1p1o ·de 
control establecido en el artíc'ulo 3° de la ley No 18 .. 575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales De la Administración del Estado, y a los numerales 54 y 55,· sobre 
división de· las tareas, deJa menciona.da resolución exenta- N~ 1.485, de 1996,· en 
relación a que las tareas y responsabilidades p'rincipales ligadas a la autorización, 
tratamiento, registro y revisión de las transacciones y hechos deben· ser asignadas 
a personas diferentes, con el fin de redacir el riesgo de errores, despilfarros o actos 
ilicitos, o la probabilidad de que no se detecten este tipo de problemas, por lo que 

. es preciso evitar qué todos los ·aspectos .fundamentales de una transacción u 
operación se concentr~n én manos de ú!'la solc;t persona o sección·. 

Añaden , que' las funciones y 
re~ponsabilidades deben asignarse sist~máticamente a varias persqnas para 
asegurar un equilibrio e{icaz entr~ los poderes . . l;:ntre las funciones clave figuran la . 
. autorización y el reg istro de las transacciones, la emisión y el recibo de los haberes, 

· los pagos y la revisión o fiscalización de las transacctiones. Sin embargo, la colusión 
puede reducir o eliminar la eficacia de esta téCnica de control interno, 

Por su parte, el numeral 56 del mismo texto, 
señpla que una pequeñ.a orgémización puede que no tenga suficientes empleados 
para aplicar esta téQnica plenamente. En tal caso, la dirección .debe ·ser consciente 
del riesgo que ello ·implica y compensar el defecto con otros controles. 

. . . -

. En sus descargos, el SEREMI reconoce el 
hecho objetado\ por cuanto indica . que,· las tareas que se as.ignan al Encargado 
ad.ministrativo, si bien podría afectar el aludido pri.ncipio de control establecido en el 
artículo 3° de la ley No 18.5;7.5 y los numerales 54 y 55 de la mencionada resolución 
exenta No 1.485, de 1996, considerando el número de t(abajadores de- esa sede 
region·al_, ~u estructura responde a la de una "pequeña organización", por lo que 
resulta plenamente apticable lo dispuest<;> .en el . anotado numera 1 56 de .la citada 
resolución exenta. 

. ) . 
En este contexto, manifiesta que tanto la 

oficina regional como el nivel central ejecutan diversos controles pomplementarios, · 
destinados a ·contrarrestar una eventual debilidad de control interno, entre los cuales 
S~ encuentran que· todo Ch_eque y/o transferencia de fondos son firmadqs :o 
autorizados siempre por dos. apoderadós, que los comprobantes contables son 
visados .por el Secretqrio Regional , qué las conciliaciones 'b-ancarias son enviadas ~ · 
mensualmente al nivel central para su revisión, al igual que las rendiciones de 
gastos, que 'la. .contabilidad se consolida, analiza y revisa desde el nivel ·central, y · 
que la unidad de auditoría realiza perfódicamente revisiones financiero-contables y 
de administración, a las oficinas regionales ministeriales. · 

Finalmente, añade que todas las medídas 
' anteriormente descritas, permiten mitigar los riesgos y compensar el deiecto 

___,.,__,advertido, ·~n concordancia con lo exigido en ~el nl:lmeral 56 qe la resólución exenta 
~h· o 1.485. . . -. . . . 

7 
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/ En virtud de lo expuesto, y atendido que se 
evidencia la existencia de medidas para disminuir la deficiencia objetada, se resuelve 
subsanar la observación. · · · 

3. Diferencia menor en el arqueo de caja. 

Como cuestión previa, cabe consignar que 
medio de la resol1:1ción . ~xenta N°, 1, de 2019, la SEREMI designó a don 

, Encargado Administrativo, como responsable del fondo 
fijÓ de esa entidad, el cual para esa ~nualidad ascendió a$ 200.000. . 

Seguidamente, en el procedimiento de 
arqueo de fondos practicado el día 25 de septiembre de 201 ~. se corroboró que e l 
aludido .funcionario mantenía' bajo su c,ustodia la suma de $· 9!).275, en· dinero en 
efectivo, lo que adicionado a un detalle de gastos sin rendir pbr $ 109.130, completa 
un total de $ 199.405, existiendo una diferencia tle $ 595, correspondiente a un 
vuelto de gasto por locomoción no retornado a la caja fuerte . ' . ' 

Lo expuesto precedéntemente, sin perjuicio 
d!31 bajo valor de que se trata, vulnera, igualmente, ·lo' dispuesto en los numerales 38 
y 52 de la citada resolución exenta N° 1.485, de 1996, los que indican que· lqs 
directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente 
las medidas oportunas· ante cualquier evidencia de irregularidad o d~. actuación 
contraria a los principios de economía, eficiencia o eficacia; y, las transacciones y 
hechos relevantes sólo pod~án ser autorizados y ejecutados por aquellas personas 
que actúen dentro del ámbito de sus competencias. 

¡ Agrega el numeral 61 de esa regulación , 
que el acceso .a los recursos y registros debe limitarse a las personas autorizadas 
para ello, quienes están obligadas a rendir cuentas de la custodia .o utilización de los 
mismos. Para garantizar dicha responsabilidad, se cotejarán periódicamente los 
recursos con .los reg istros contables y se verificará si coinciden. La frecuencia de 
estas comparaciones depende de la vulnerabilidad de los activos. 

. En relación con este tema, la Secretaría 
Regional expone que a través del oficio No 254, de 12 de noviembre de 2019, esa 
entidad ·solicitó al Encargado Administrativo resguardar las operaciones de ingreso. 
y egresos del fondo fijo en efectivo, durante y una vez final izáda la jornada laboral, · 
y que el monto objetado fue reintegrado, según consta en certificado del 3 de octubre 
ele 2019. · 

. En este contexto, cabe precisar que, si bien 
se aprecia l,a existencia de un certificado emitido por la autoridad regional, en e l cual 
expone ,que el ~uncio,nario hizo la devólución del a.ludido monto, no adjunta la 
rend ición asociada al mes de septiembre que permita acreditar dicha situación, así 
cOmo tampoco, .del anotado oficio No 254, de 2019. · 

En virtud de lo señalado precedentemente, 
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IJ. EXAMEN. DE LA MATERIA AUDITADA 

~ .' Sobre la revisión de los procedimiento$ administra.tlvos. 
. . 

1.1. Registros .incompletos de la b itácora. 

· Se observó la existencia de registros 
incompletos· en los horariÓs de salida y llegada en la bitácora del vehículo placa 
patente No HTBB-64, situación que s.e refleja en la siguiente tabla: 

TABLA No 4: REGISTROS INCOMPLETOS DE LA BITÁCORA DEL V~HÍCULO . 
FISCAL 

/ 

· ~ECHA 
HORA KILOMETRAJE HORA KILOMETRA.JE . DESTINO SALIDA SALIDA LLEGADA LLEGADA' 

' 
18-04-2018 Sin registro 20.788 18:40 20.794 Arica 
23-07-2018 11 :34 25.219 . Sin registro 25.254 Arica 
27-09-2018 11:40 28.018 Sin registro 28.257 Camarones 
26-10-2018 8:06 29.983 Sin registro 29.992 Arica .. .. 

· Fuente. Elabor~c1on prop1a en base a la mformac1on proporcionada por la SEREMI de Agncultura de Anca y Pannacota 

1 Lo expuesto, trasgrede lo dispuesto en la 
letra f) del títu lo XI de la Circular No 35.593, de 1 995, de este origen que imparte 
instrucciones sobre el Uso y Circulación de los Vehículos Fiscales, la cual indica que 
por cada vehícul.o debe llevarse- una bitácora en que se señale, por lo menos 

. kilometraje y el ·recorrido ·que cumple, la que deberá ser visada. periódicament~ por 
el jefe respectivo. 

A su vez, se vulnera lo establecído en el 
punto 6 de la circular No 1, de 28 de marzo de 2018, emitida por el Jefe de la Diyisión 
Administrativá de la Subsecretaría de Agricultura, que señala que "por cada vehículo 
se debe .llevar una bitácora , en la cual se anoten los horarios, las fechas, el 
kilometraje y el recorrido qúe cumple; esta b itácora deberá sér foliada y firmada por 
el conductor y controlada regularmente por la jefatura r.espectiva". 

J 

En relación con este tema, el SEREMI 
indica que, a través· de oficio ·No 252, de 2019, solicitó a los funciona.rios habilitados 
para ponducir e l yehículo institucional, registrar. debidamente en la bitácora la 
información establecida mediante oficio No 687, del 30 de julio de 2019, del Jefe de 
División de Administración y Finanzas de la Subsecretaría de Agricultura, y .que ha 
comunicado que él o el Encargado Administrafivc;>, realizarán una revisión diaria del 
registro. 

. A su vez, indica que , de acuerdo con el 
certificado de 7 de noviembre de 2019, suscrito por él,. se han s~bsanado .Jas · 
óbservaciones sobre r~gistros iocompletos de la bitácora del vehículo institucional. 

~ 

Al respecto, ·si bien la autoridad adjunta el 
- aludido cer;tifícado, considerando que no ~compaña el documento mediante el cual .--..-. 
~.t;~ formó 1~ medida de revi,sión diaria d~ la bitácora; así como tampoco el citado oficio 

lOl ~ '. _. 
ll ¡:¡;;;: 
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N~ 252, de 2019, y que lo obseNado se.tr!=lta de una situación consolidada, s·e debe 
mantener la obseNación . 

1.2. Féilta de formalización en la designación de los, funcionarios habilitados 
-: para la conducción del vehículo institucional. 

. Se evidenció que la S.EREMI , no cuenta con 
un .acto administrativo que designe formalment~ a los tres funcionarios ·habilttados 
para la conducción del vehículo fiscal placa patente No HTBB-64, lo que fue ratificado 
por el .Encargado Administrativo de esa entidad, mediante acta de fiscalización 
No 387, de 24 de septierT)bre de 2019. · 

Lo anterior, tr~nsgrede la letra d) del título 
Xll ·del aludido oficio circular No 35:593, de 1995, que establece que debe estar a 

, dispbsición de esta Entidad Fiscalizadora la documentación que permita comprobar 
cuáles son los empleados que se encuentran obligados a rendir cau9ión y el 
cumplimiento dado por IÓs ·mismos a tal exigencia. 

A mayor abundamiento, cabe tener 
presente que de conformidad al a'rtículo ·3° de la ley No 1 9.8g0; de Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos ~e los órganos de . la 
Administración del Estado, las decisiones escritas que adopte la Administración se 

. expresarán por medio d€1 actos administrativos, esto es, decisiones formales 
· emitidas por los órganos de la Administración del Estado en las cuales se contiefl~n 
declaraciones de voluntad, realizadas en el ejercicio de una potestad pública, lo cual 
guarda cohereñcia con el principios de e'scritwación establecido en el artículo 5°, en 
cuya virtud el .procedimiento debe constar por escrito b por medios electról'licos. 

En 1~ concerniente al presente numeral, el 
servicio señala que mediantE? resol~oión exenta. No 99, del 3 de octubre de 2019, de 
ese origen, se designó formalmente a los funcionarios habilitados para la co·nducción· 
del vehí9ulo estatal. · · 

En virtua de lo expuesto, atendido que se 
acredita la dictación del aludido doeumento, se subsana la observación. 

1'.3. Sobre el sistema· de registro de asistencia de la autoridad regional. 

-En relación a l registro de ingreso y salfda del 
Secretario Regional , se constató que durante el período fiscal izado, dicho control se 
efectuó mediante libro maf1ual, en virtud de lo instruido por la Jefa del Departame~to 
de Gestión y Desarrollo ~e Personas de la Subsecretaría de Agricultura, mediante 
correo electrónico de fecha ·12 de abril de 2018, lo que se ·fundaméntaría en .lo 
dispuesto. en el Reglamento Interno sobre jornada de trabajo del personal de esa 
dependencia, el cual fue sancionado mediante la resolución exenta No 664, de" 27 
de diciembre de 2012, de la ya citada subsecretaría. 

:· 
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efectuarán el registro de asistencia mediante reloj control , no efectuando distinción 
algun.a respecto ·de la figura del Secretario Regional. 

. De lo anterior se colige que dicha 
instrucción pugna con ·Jo estaplecido en el reglamento e-n análisis, contraviniendo la 
citada cláusula, sin que se aprecie, ·además, la existencia de un acto administrativo 
que habilite al SEREMI a marcar su asistencia en un libró. 

' 
Lo indicado vulnera al artíc~lo 3° de la citada 

ley No 19.880, el que ·señala que "Las decisiones escritas que adopte la 
Administr~ción se expresarán por medio de actos _administrativos". 

FinaJmente, se debe indicar que, conforme· 
al criterio contenido, .entre otros, en los dictámenes No 19:008, de 2007, 58.472. de· . . 
2008 y 43.716, de 2016, dentro de un mismo servicio es posible establecer, mediante 
la dictació11 de una resolución fundada, más de un instrumento de verificación de la 
asistencia, cuando ello · tiene como fundamento la diferente naturaleza de las 

·-actividades.que.allí se realizan y no solo en razón de la je.rarquía de.los funcionarios, 
decisión· que, encontrándose d~bidamente motivada, no constittJye úna medida 
arbitraria ni de aquellas que atentan contra los principios de igualdad ante la tey y de 
no discriminación, puesto que su finalidad es propender~ que el acto de contr9l sea, 
eñ definitiva, un instrumento efiCiente que pueda ser observado por todo el personal, 
de manera de no afectar o alterar la debida marcha y ejecución de las diversas tareas 
y procesos que se desarrollan en la· respectiva entidad. 

. Al respecto, el SEREMI señala ·que 
mediante la resolución exenta No 402, de 20 de agosto de 201 ~. de la Subsecretaría 
deAgricultura,· se modifica·ron los medios de registro. control de la asistencia, y que 
a traVés de la r.esolución exenta No 403, de. la misma. d.ata y orig~n. se identificaron 

. los. cargos que realizarían ei registro especial -de asistencia mediante libro, ·entre los 
cuales se incluye a los Secretarios/as Regionales Ministeriales. 

En atención a lo señalado, considerando 
que de la revisión de los antecedentes aportados en esta oportunidad se aprecié! que 
el medio de registro de ··asistencia para lo~ SE.REMIS es un libro, se resuelve 
subsanar la obs~rvación. · · · 

1.4. Sobre las rendiciones de los fondos globales asignados. 

De la ·revisión de las rendiciones en el 
período cornprend[do entre el1 de enero 9e 2018 y el 31 de julio de 2019, se constató 
lo siguie.nte: ' 

a) Se advirtieron · diversos gastos de 
compras de materiales de oficina, de aseo, de servicios de mantenimiento y 
reparación, 1 . microondas, y 1 hervidor, entre otros, sin que se adjunten a. las 
rendiciones, los afJtecedentes q.ue respalden la necesidad de efeCtuar las citadas 
compras. 

11 
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. b) Asimismo, se comprobó que se · 
rindieron gastos por la suma de$ 591.600, los cuales se detallan en la tabla adjunt(!, 
por concepto de movilización para la realización de trámites, pagos y entreg~ de. · 
correspondencia sin que se detalle el origen, ~estino, y motivo específico de los 
traslados. 

TABLA No 5: DETALLE DE GASTOS DE MOVILIZACIÓN 

MES DEL GASTO Monto MES DEL GASTO . .Monto 
Ene-18 1"7.400 Nov-18 29.400 
Feb-18 • 31 .800 Dic-18 39.600 
Mar-18 27.600 Ene-19 35.400 
Abr-18 ' 30.600 Feb-19 25.200 
Mav-18 - 32.400 Mar-19 35.400 
Jun-18 42.000 Abr-19 32.400 
Jul-18. 37.800 Mav-19 ...:. 32.400 
Ago-18 37.200 Jun-19 21.600 
Sept-18 27.000· ' . Jul-19 26.400 

· Oct-18 1 30.000 TOTAL 1 . 591 .600 

Fuent~: Elaboración propia, en base a las rendidones proporcionadas por la SEREMI de Agricultura de Arica y 
Parinacota. 

. . Lo e?<puesto en los literales a) Y'b) no se 
ajusta a lo dispuesto en los artículos 2° y 1 O de la antes citada resolución No 30, de 
2015, según los cuales, toda rendición de ·cuentas estará constituida por los 
comprobantes de egreso con .la documentación auténtica o la relación y ubicación 
de esta euando proceda, que acrediten todos los desembolsos realizados; y que se 
entenderá por expediente de rendició"n de cuentas la serie ordenada de documentos, 
en soporte eje· papel, electrónico o en formató digital, que acrediten las operaciones · 
informadas, respectivamente. 

En cuanto a la letra a), e l SEREMI informa 
que los gastos realizados por la suma de$ '214.821, se ajustan a las necesidades 
del ser-Vicio. 

. , • Por su parte, respecto de la letr~ b) señala 
que los desembolsos están asociados a la movilización para realizar trámites, ,:>agos 

· y entrega de correspondencia, y que se ha solicitado, mediante oficio No 262, de 
2019, que su rendición contenga la información respectiva, de acuerdo con lo 
señalado por esta Contraloría Regional. 

• 1 • 

. En este contexto, manifiesta que dichos 
gastos se ajustan a las necesidades de la Secretaría Regional Ministerial d,e 
Agricultura, considerando que no cuenta con el cargo de conductor que traslade· 
correspondencia a los servicios públicos o privados, realizar trámites y pagos, solo 
funcionarios habflitados para conducir, quienes se desempeñan como profesionales 
de apoyo; que las personas que ocupan el c~rgo de administrativos, no cuentan con 
póliza de fidelidad funcionaria y que el gast0 se ajusta a la tarifa ·del servicio .de taxi 

.--#,...._rt3 electivo de la ciudad de Arica, que asciende a$ 600 por tramo, quienes no entreg-an· 
'f mprobante de pago. · 

9.).\.~ r:. . . 
~\ i\. ~ 
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·Ahora bien . en lo concerniente al literal a), si 
bien la autoridad detalla los fundamentqs de las adquisiciónes, considerando que no 
informa ·medidas . para que las rendiciones de los fondos cuenten con toda la 
documentación de respaldo, y que se trata de una situación consolidada, se 
mantiene la observación, .• 

Luego, respecto de la letra b), aut=~ cuando 
se aprecia que el SEREMI impartió la aludida instrucción, con el objeto de las 
rendiciones cuenten con toda la información necesa·ria para sustentar el gasto, 
atendido que se trata de un hecho consolidado, se mantiene la observación . 

2. En lo que . respecta a_l convenio de colaboración y transferencia de 
recursos .con la Comisión Nacional de Riego. 

Como cuestión prevra, cabe precisar que 
mediante la resolución exenta No 7, de 12 de enero de 2018, de la SEREMI, fue 
aprobado el convenio de cooperación y transferencia de· recurs9s con la CNR. · 

El objetivo de dicho acuerdo. de voluntades, 
consistía en apoyar el funcionamiento de aquella comisión, para lo cual esta se 
comprometía ·al traspaso de fondos por la suma total de $ 30.435.264, con un 

.. presupuesto máximo de$ 25.996.788, destínado a la contratación de un profesional 
en calidad de honorarios. para efectuar las labores de coordinación de la 
menci_onada ley. N° 18.450, y de $ 4.438.476, para gastos administrativos y 
operacionales. 

. Por · su parte, la cláusula segunda -del 
convenio ge colaboración ·y transferencia de recursos entre ambas entidades, 
establecía que, dentro de las obligaciones de la SEREMI, estaba la selección y 

\ 

contratación a honorarios a s\..Jma alzada de un profesional para el desempeño de 
labores. de coordinador regional , debien.do, además, proporcionarle elementos de 
comunicación, equipamiento computacional, impresora, GPS, cámara fotográfica y 

· un ·espacio físico para desempeñar sus f.unciones. 

En ese contexto. se constató que, mediante. 
el decreto No 8, de 2018, la Subsecretaría de Agricultura aprobó el contrato a 
honorarios de doña para ejecutar labores de asesoría 
en la coordinación regional de la ley No 18.450, por el período comprendido entre el 
1 \de enero y el 31 de diciembre de' 2018; que se dispuso su término anticipado por 
medio del decreto exento TRA No 291/179/2018, a contar de 28 de abril de la citada 
an(Ú:tlidad, y que a través del decreto TRA No 291 /107/2018, del mismo origen, se ' . 
aprobó el contrato a honorarios a suma alzada de don , para e·l 
desempeño de aquella labor, entre el14 de mayo y el 31 de diciembre de 2018. . . . 
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TABlA No 6: DETALLE DE IMPLEMENTOS ENTREGADOS AL COORDINADOR 
LEY No 18.450 

IMPLEMENTO MARCA 
Notebook Dell Latitude E6440 . 

GPS ' Garmin Montana 650 
GPS Garmiñ GPSMAP 64s 

Teléfono móvil IPhone 5C 
Cámara fotografica Canon 030 _._ 

Pizarra S/M 1.00X 1.20 
Telón Apollo TriEode 

Proyector Dell M11HD 
Plotter HP DESIGNJET 500 .. .. 

Fuente: Elaboracron propra, en base a la rnformacron proporcronada por la SEREMI de Agncultura de Arrea y 
Parinacota 

Al respecto, es menester puntualizar, en 
concordancia con lo manifestado en el dictamen No 81.187 de 2012, ambos de este 
origen, que los contratados a honorar~os que por la naturaleza de las funciones· que 
desempeñan, recauden, administren o custodien, a cualquier título, fondos o bienes 
del Estado, están obligados a rendir cáución, para asegurar el correcto cumplimiento 

. de sus deberes y obligaciones, en conformidad ,al artículo 68 de la ya mencionada 
ley No 10.336, cuestión que en la especie no aconteció. · · 

En tal contexto, se debe considerar que las 
personas contratadas ·a honorarios al no poseer la calidad de funcionarios, no se 

·encuentran sujetas a responsabilidad administrativa y, por ende, no podría hacerse 
extensible a su respecto la aplicación de sanciones con motivo de la pérdida, daño 
o· mal uso de los bienes en cuestión, pues no les son · aplicables las medidas 
disciplinarias contenidas én la ley No 18.834, sobre Estatuto f'.dministrativo. · 

Sobre la materia, el SEREMI·exp·one en su 
respuesta, que'· el aludido artículo 68 de la ley No 10.336, señala que 'Todo 
funcionario que tenga a su cargo. la recaudación, ;:idmi,nistración o cústodia de fondos 
o bienes del Estado, de cualquiera naturaleza, deberá rendir caución para asegurar 
el correcto cumplimient~ de sus· deberes y obligaciones", de lo cual .entiende que 
este no impone a todo funcionario constituir caución respecto del mobiliario o de todo 
equipo que se le asigna para desempeñar su función. 

Añade, qué el artículo 70 de la citada ley 
No 1 0.336, se encargá d~ establecer la especialidad y excepcionalidad de la función 
de "manejar fondos o custodiar bienes", descartanqo implíc,itamente que todos lo~ · 
fÜncionarios lo hagan y, consecuencialmente, descartando también, que todo 
honorario al que se dota de ciertos implementos o bienes, entre en la categoría de 
aquellos que manejan fondos o custodian bienes, conforme el artículo B8 de esa ley. 

Lueg'o, la autoridaq sostiene que los bienes 
son facilitados para e.l desarrollo ·de su labor, según lo consignado en la cláusula 
primera) numeral '4 del citado pacto, y . estos son adquiridos con recur'sos del 
·convenio, con la finalidad de ser usados exclusivamente por el indicado prbfesio'nal, 

~~ orlo que no parece pertinente ·exigirle que rinda la caución exigida a quienes deben 
...., anejar fondos o custodiar bienes del Estado. 
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Por cuanto, manifiesta la situación en 
estudio·· se encontraría abordada en el dictamen No 11..798, de 2010, de la 
Contralor'ía General de la República, el que consigna que "que deben rendir caución 
para asegurar el corr:ecto cumplimiento de sus deberes y obligaciones aquellos · 
servidores cuyas funcior.~es consisten en reca"udar, administrar o custodiar fondos o 
bienes estatales, pero no los que solo utilizan dichos bienes en .aquellas ocasiones 
en que el desempeño d·e sus cargos .así lo exige"·. 

Al respecto, si bien es cierto que el ·citado 
·dictamen dispone que no se debe exigir rendir caución.a aquellos funcion-arios a los 
que el .serviciq les ·proporcione bienes para el ·desempeño· de sus labores, dicha 
jurisprudencia no ·resulta aplicable a'l caso !=n analisis, ya gue esta se refiere a 
funcionarios públicos, .los que están sujetos a responsabilidad administrativa y a la 
aplicación de sanciones ante la pérdida o Glaño de los bienes asignados, lo cual no 
acontece con los prestadores de servicio. · · 

. En virtud de lo expuesto, .y considerando 
que no se informan· medidas para evitar la reiteración de situaciones como la de la 
especie', se mantiene 1? observación. 

· 111. EXAMEN DE'CUENTAS 

1. Sobre el control de asistencia. 

1.1. ~obre el cumplimiento de la jornada laboral -de los funcionarios de la 
SEREMI. 

a) De la revrsron de los registros de 
asistencia, se constató la falta de marcaciones de 'in·greso y/o salida de los 
funcionarios, cuyo detalle se expone en el anexo . No 1, lo que impide verificar el 
cumplimiento efectivo a su jornada laboral. . . 

. , b) . A su vez, se advirtió que los 
funcionarios que se: in.dican el anexo No 2, no dieron cumplimiento a su jornada 
labÓral por cuanto registraron atrasos o . bien se retiraron antes de completar ~1 
horario de trabajo. 

. Lo indicado en los literales a) y b), incumple 
lo dispuesto en el articulo 61 , letra d), y el inciso tercero del artículo 65, ·ambos de la 
~itada ley No 18.834, ·los cuales establecen que es obligación de 'togo'funcionario 

· cumplir con la jornada de trabajo y desempeñar su cargo en form·a permanente en 
ese perío~o. 

Al respecto, cabe precisar que el artículo 72 
del aludido cuerpo normativo, est~blece que p9r ~1 tiempo durant~ el cual no se 
hubiere efectivamente trabajado, rio podrán percibirse remuneraciones, salvo en los 
casos- que indica, .agregando · que mensualmente deberá descontarse por los 
pagadores, a requerimiento escrito del jefe inmediato, el tiempo no trabajado por los 

( ·empleados, mientras que su inciso final, señala que los atrasos y ausencias 
.--.~ e iterados, sin causa justificada, serán sancionados · con destitución, previa 

i?;~ estigadón sumaria, lo cual tampoco aconteció. . . · 
~ . -....,~ '~o~ 
la 1\l~· ~ 

~ 15. ~ 
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A ·mayor abul')damienio, es del caso señalar 
que, de ácuerdo con el criterio jurisprudencia! contenid~ , entre otros, ~n los 
dictámenes N°5 30.677, ·de 2002· y 33.097,· de 2011 , ambos cte este . Organo· 
Contralor, el hecho de que el funcionario no de cumplimiento a los controles horarios 
fijados por la superioridad, aun cuando desempeñe sus servicios dentro de la . 
jornada, constituye una infracción a la obligación dispuesta en el artícult:5 61, letra f) , 
de la referida ley No 18.834, esto es, no obedecer las órdenes impartidas por e'l 
superior jerárquico, cuya inobservancia puede ser sancionada en conforr(lidad a lo 
dispuesto en los .artículós 119 y siguientes del citado cuerpo legal, a fin de hacer 
efectiva la responsabilidad administrativa que·~ea pertinente. 

/, 

- Además, lo anterior no se aviene a lo 
dispuesto en el artícúlo 11 de la mencionada ley No -18.575, y a .lo previsto en .el 
artículo 64, letra a), de la nombrada ley N° .18.834, en cuanto a que a las·autoridades· 
y jefaturas les asiste la obligación de ejercer un control jerárquico permanente de las 
actuaciones del personal de sus dependencias. 

Respecto de lo observado en las letras a) y 
b), la a~toridad informa que ha solicitado a lós funcionarios E,M.G., A.P.L., J. F. E. , y 1 

S.A.A., a través de los . oficios N°5 248, 247, 246 y 249, ·todos de 2019, 
r.espectivarnente, presentar las justificaciones so bre falta tle registro de entrada y/o 
salida e incumplimiento de la jornada laboral, con los cuales se procederá acord.e ' 
con lo establecido en el artículo72 de la le'y No 18.834, y se ponderarán para efectos 
de lo previsto en el artículo 61 , fetra f), de.la ·ref~rida ley. · · ' 

A lo anterior; añade que_a través del oficio 
No 2.53, de 2.019, soliéitó al Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas, de 
la Subsecretaría de ' Agricultura, instrucéiones para · re~ponder l~s observaciones 
asqciadas al ex SEREMI don M.S.P., 1~ que, una vez revisapa toda la documentación 
d~ los funcior:~arios aludidos en el preinforme, requirió los reintegros· por medio de 
correo electrónico de 26 de noviembre de 2019, a los funcionarios señores S.A.A., 
A.P.L. , ·J.F.E. y M.H.S, por la suma de $ 5.521, $ 1 o:582, $ 90.884, y $ 47.954, 
respectivamente, los cuales se materializaron en esa misma data, en el caso ·de los · 
dos primeros, quedando ·pendiente el entero por parte de J.F.E y M.H.S. 

' . . 
Enseguida, el SEREMI indica que el aludido 

departamento, a través qe carta No 250, de esa misma fecha, requirió 'el reintegro a 
don M.S.P., por un monto de $1.280.448, que respecto sus faltas de registro de 
e,htrada o salida ·e incumplimientos de' la .jornada y a las de don E.M.G.; el anotado 
departamento no ha notificado descuentos o reintegros, y que se compromete a 
éontrolar de manera permanE?nte el estricto cumplimiento de la jornada de trabajo de 
los funcionarios a su cargo. · 

En este contexto, cabe precisar que, si bie(l . 
se acredita el reintegro efectuado por el señor S.A.A. y doña A.P.L. , asociadqs a 

· incumplimientos de lá. jornada laboral en los meses de marzo y noviembre de 2018, 
respectivamente, por lo que se subsana lo objetado en esos. casos,· y que se 
encuentran consignados en el ·anexo No .2, el servicio no adjunta el respaldo que 

'-1 acredite el cumplimiento de la jornada labor.al en las datas individualizadas en el 
...... .--..e~~ ~ anexo No 1) así cór:no tampoco, los descuentos de las restantes fechas indicadas en 

;se 
~ . 
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~1 citado anexo No 2, y los reintegros ·pe J.F.E. y M.H.S., ppr lo que se mantiene lo 
observado en esas situaciones. 

1.2. .$obre el cumplimiento ' de la 'jornáda laborar de los contrata~os' a 
honorarios. 

a) De la' revisiÓn <:Je los registros · de 
a·sistencia, se constató la falta de marcaciones ' de ingreso y/o salida de los 
prestadores J. F. E., R.O.V., y M.H.S., en los días cuyo detalle se exponen en el anexo 
No 3, lo que impide verificar el cumplimiento efectivo a su jornada laboral. 

· b) Por su parte, se constató que los 
referidos serviqores, no dieron cumplimiento a la jornada_ labo~a l , según se detalla · 
en la tabla No 7. 

TABLA No 7: DETÁ.LLE INCUMPLIMIENTO DE LA JORNADA LABORAL DE 
PERSONAS CONT RATADAS A HONORARIOS 

NOMBRE ' FECHA EN.T-RADA SALIDA ATRASQ 
SALIDA 

ANTICIPADA 
J .~ . E . 07-11-2018 07:40 15:29 - 1:31 
J.F.E. 28-11-2018 07:47 16:59 - 0:01 

SUBTOTAL 1:32 
TOTAL ATRASO+ SALIDA ANTICIPADA NOVIEMBRE 

1:32 • 201.8 

R.O.V. 01-02-2018 09:30 12:53 - 05:37 
R.O. V. 09-02-2018 09:44 19:24 00:14 -
R.O. V. 12-02-2018 09:56 20:07 - -
R.O. V. 13-02-2018· 09:32 20:17 00:02 -

. R.O.V. 15-02-2018 09:32 20:11 00:02 -
R.O.V. 19-02-2018 1 o 11 19:41 - -
R.O.V. 22-02-2018 10:13 18:49 ~ -
R.O. V. 23-02-2018 09:3'6 18:33 00:06 - \. 

R.O.V. 27-02-2018 ·0939 . · 19:33 00:09 -
SUBTOTAL .0:33 05:37 

TOTAL ATRASO + SALIDA ANTICIPADA FEBRERO 2018 6:10 .. . . 
Fuente: Elaborac19n prQpla, en base a la JnformacJon propora onada por la SEREMI d~ Agnculturp de Anca y 
Parinacota 

Las situaciones advertidas vulneran lo 
establecido en la cláusula quinta de los convenios suscritos y aprobados mediante 
las résoluciones·exentas TRA N°5 ·291/37/2018, 291/41/2018 y 291/42/2018 todas 

·de la Subsecretaría de Agricultura, .los cuales establecían jornadas de 44 horas 
distribuidas con un rango para su entrada dé lunes a viernes entre 08:00 y. 09:30 
hrs .. , y de salida de lunes a jueves entre las 17:00 hrs .. y 18:30 hrs. y el día viernes 
entre' las 16:00 y 17:30 hrs. · · 

En tal sentido, ·es dable anotar que los 
honorarios -pactados constituyen la contraprestación al desempeño efectivo de las 
funciones asignadas en el contrato, lo que exige el acatamiento de las condiciones 
horarias impuestas, de modo que · es .procedente re~lizar los descuentos que 

. ~--~\-E~.Al ..... vt!· orrespondan por las inasistencias ~n que incurran las personas contratada~ bajo 
# ~ e sistema; cuando se han obligado a cumplir con una jornad9 determinada, lo 

- tlt~\ ~ . . . 
~ ~t ~~~ ~ . 
~ ~ 
~' ~ ?Z'J 

. 
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cual es concordante con el criterio contenido en el dictamen No 181 , de 2016} de la 
Contraloría General de la República. · · 

A mayor abundamiento, es útil recordar que 
quienes se desempeñan como contratados a honorarios tienen el. carácter de 
servidores estatales y desarrollan un~ función pública, por lp que la §!Utoridad debe 
velar por el cumplimiento de los principios de eficiencia, eficacia y correcta· 
administración de los medios públicos, consagrados en los artículos'· 3o y so de la · 
citada ley No 18.575, disponiendo las medidas necesarias para verificar la realización 
de las tareas que se detallen y encomienden a una persona en los respectivos. 
pactos . . 

So.bre la materia, el SEREMI informa en su' 
respuesta que de acuerdo al dictamen No 74.674, de 2015,.de fa Contraloría General, 
quienes se desempeñan como contratados a honorarios tienen el c.arácter de 
servidores estatales y de·sarrollan una función pública, por lo que la autoridad debe 
velar por. el cumplimiento de los principios de eficiencia, eficacia y ~orrecta 
administración de los medios públicos, consagrados en los artículos 3° y 5°, de la 
ley No 18.575, disponiendo las medidas necesarias para verificar la realización de 
las· tareas ~u e se detallen y recomienden a una persona en el respectivo pacto, y 
que no resulta imperativo que los contratos a honorarios fijen una determinada 
jornada de trabajo o un horario de trabajo, como ocurre en el caso de que se trata, 
siendo dicha cláusula solo una posibilidad o alternativa de la modalidad de la 
prestación de los servicios que deberá adoptarse, dependiendo .de las labores 
contratadas y que en nada altera la naturaleza jurídica de estas. 

En este contexto, agre.ga que el .co·ntrato de 
los servidores observados s~ñala que "el resuiÚ1do de la prestación de los servicios 
especializados de la persona contratada será 'un Informe de actividades enviado al . 
Depart'amento de GesÜón Personas, en forma mensual y en original , .con el detalle 

' de las actividades· realizadas, el que deberá estar firmado tanto por el asesor como 
por su supervisor directo, el que se evacuó oportunamente, constatándose así el 
cumplimiento de los servicios pactados. 

. Añade que, sin perJUicio de lo' anterior, 
efectivamente en el período audit~do los contratos a honorarios..contemplaban que 
la persona debía cumplir un total de 44 horas de trabajo semanal y que estaba sujeta · 
al cumplimiento de horaFio·, por lo que, para r~gularizar la situación, ~e solicitó a las 
señoras J.F.E. y M.H.s.,· meEliant~ los oficios Nos 246 y 249, de 2019, 
respectivamente, preseñtar justificaciones con antecedentes. que amparen falta de 
ingreso y/o salida observadas. 

Luego, expone que ha solicitado al 
Departamento de Gestión y O@sarrollo de Personas,. mediante oficio No 2.53, de 
2019, instrucciones para responder de las faltas anteriormente citadas 
correspondientes a don R.O.V., quien dejó de prestar servicios desde el día 28 de 

· abril de 2018, considerando que rio se cuenta con a[ltecedentes para proceder como 
en los casos anteriores. 

18 
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En este sentid e:;> , la autoridad' informa que el 
Departamento de · Gestión y Desarrollo de Personas, una vez revisados los 
antecedentes presentados por los prestadores de servicio, reql!irjó por medio de 
correo electrónico de 26 de noviembre de 2019, ... el reintegro de las sumas de 
$ 90.884 y $ 47.954 a las señoras J.F.E. y M.H .S ~. en cada caso, y por medio d~· 
carta No 519, de esa misma data, a don R.O.V., un monto de$ 73.543. 

Al respecto, si bien se aprecia que el jefe 
del aludido departamento requirió los reintegros, atendido que estos aún no se 
materializan, que no incluye 1? totafidad de los dí_as detalládos en los literales é!) y b), 
y no se acompaña la documentación que respalde el cumplimiento de la jornada 

· laboral en las restantes d~tas, se mantienen las observaciones .. 

2. Sobre las rendiciones de fondo fijo. 
/ 

. pe .la revisión efectuad?~ a las rendiciones 
del fondo fijo asignado durante los meses de enero 2018 a julio 2019; se advirtieron 
las siguientes sit~aciones: 

a) Rendiciones de taxis por la suma de 
$ 252.500, cuyo detalle se expone en el anexo No 4., sin presentar un comprobante -
idóneo, toda vez que el numeral 1 de la resolución exenta No 638. de 1986, del 
Ministerio de Transporte y Telecomunicacio("les, dispone el uso obligatoriq de 

'taxímetro como mecanismo de cobro tarifario. para los taxis que o presenten la 
modalidad de s~rvic io básic~, entre otras. 

Lo anterior, ha sido confirmado por los 
dictámenes Nos 26.794,_de 2013 y 85.355, de 4016, de este-Organismo Fiscalizador, 
los cuales indican que, tratándose de los gastos de traslados en taxi, en las comunas 
a que se refiere el numeral 1 de la señ.alada resoh.!ción exenta ·No 538, de 1986, el 
bqleto respectivo es el instrumentó idóneo para rendir di~hos desembo.lsos y no . 
vales. como ocurrió en los casos qetallados anteriormente. 

o o o 

En relación con. este tema, el SEREMI 
manifiesta en su respuesta que los vehículos que prestan servicios de taxi bá~ico o 
turismo en la ciudad de Arica se>lo entregaron comprobantes de vale, sin considerar 
la normati'Ja. que los obliga a utilizar taxímetro .. 

En virtud de lo ·expuesto, agrega que, 
atendido que el uso obligatorio de taxímetro y su pertinente fiscalización corresponde 
a una atrit;>ución de otra cartera, ha solicitado a la Secretaría Regional Ministerial de 
Transportes y Telecomunicaciones de la reg ión de Arica y Parinacota , a través del 
oficio No 261 , de 18 de noviembre de 2019. que le informe los mecanismos para 
identificar los vehículos que prestan servicios de taxi y los que están obligados a . 

. utilizar taxímetro. 

Sin .perjuicio de lo anterior, añade que· el uso 
de taxi es con carácter excepcional y se realiza de acuerdo con las necesidade·s d~l 

-----í'~ ervicio' o en el marco de com~tidos funcionarios, tal como ocurrió en todos los casos 
,._..,..,n--;;: :1' .r . 

~ ~ .. ~ . -... ~~~ ~ 
~ 
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individualizados en el anexo, considerando las circulares N°5 5 y 48~ , de 2016 y 
' 2018,. respectivamente, ambas sobre instrucciones de USO del S~NiCÍO de 'taxis. 

' . 
Sobre la materia, cabE? precisar que lo 

objetado en esta oportunidad se refiere a la forma en la que se respaldaron los 
gastos desembo'lsados, lo cual, ·de acuerdo a lo establecidq en Ja normativa 
individualizada precedentemente, debe realizarse a través del comprobante ·de 
ta.xímetro, lo que no ocurrió en los casos señalados en el anexo. 

En virtud de· lo expuesto, y considerando 
que los aludidos gas1os ya fueron rendidos·, que no se informan medidas para evitar 
la reiteración de situaciones como· la de la especie, y que no se acredita el reintegro 
de los montos involucrados, se mantiene la obseNación. · 

_ ·b) A su- vez,. en el mes de febrero de 
2019, se rindieron gastos por la suma de$ 9.400, pm traslados en UBER, sin que 

. dichos. desel')'lbolsos hayan sido (ec!Íazados. · · 

TABLA No 8: DETALLE DE REf'!.JDICIÓN DE UBER 

. DETALLE MONTO$ 
Traslado interior Santiaqo M. H. . 3.900 
Traslado interior Santiaqo M. H . 5.500 

" .. .. 
Fuente: Elaboracfon prop1a, en base a la mformac1on proporcionada por la .SEREMI de Agncultura· de Anca y 
Parinacota · • · 

' . 
, Sobre el particular, cabe anotar que 

mediante los decretos N°5 212, de 1992 y 80, de 2004, el Ministerio de Transportes 
· y Telecomunicaciones reg'lamentó los.seNicios nacionales de transporte público de 
pasajeros y el transpo'rte privado remunerado de pasajeros, res·pectivamente, de . 

' cuya lectura, se advi~rte q.ue el Estado l;la establecido diversas exig-encias para la 
prestación de los antedjchos SeNiCiOS y, por lo tanto, se entiende que las mismas 
son idóneas para que la actividad de transporte remunerado de pasaj~ros , tanto 
público éomo privado, -se desarrolle en condiciones adecuadas de seguridad, 
calidad, comodidad, eficiencia y racio~alidad. · 

. . Pun~ualizado ·lo anterior, es útil recordar que 
la jurisprudencia administrativa de esta Contraloría General, contenida en los 
díctámenes N°5 55.476, de 2011 y 6.9.393, de 2014, ·entre otros, ha manifestado que, 
en atención a ·los prinGipios de ·eficiencia y eficacia de la función púplica, el debido 
resguardo de los intereses generales y la necesaria racional idad en el uso de l'os 
recursos, compete a la Administración activa decidir el medio de transporte idóneo 
en ,el cual ha de desplazarse el empleado designado en comisión de servicio o 
cometido funcionario. ' 

En ese contexto normativo y jurisprudencia!, 
y de conformidad aJo señalado en el dictamen No 14.953, de 2018, de la. Contraloría 
General , la respectiva autoridad no se encuentra habilitada para definir medios de 
transporte distintos de los comprendidos en los pre9itados decretos N°5 212, de 1992 

80, de 2004, toda yez que la idoneidad de. aquellos está dada, precisamente, por 
· les regulaGiones y: por tanto, su determinación no puede dejar de atender el marco 

'P:. - • "" . -~ ~ . 
~ 
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jurídico vigente, a ·lo que es da!;> le añ.adi.r que, en la especi.e, se trata .del traslado de 
servidores a los que se ~es han encomendado comisiones o cometidos, circunstáricia 
que· impacta el dese-mpe'ño de funciones publicas. · · 

En riléritq ~e lo expuesto, y de acuerdo con 
eJ referido dictar:nen No 14:953, de 2018, no procede que la Administración 

. reembolse a sus empleados los gastos en que incurran para s·u traslado utilizando 
· servicios de transporte terrestre diversos de .los "reglamentados· en los decretos 
singularizados en ei párrafo que antecede, 'com'o seda el caso de los ·servicios 
requeridos a través 9e plataformas tecnológicas· tales como Ubér o Cabify, en· tanto 
no se ajusten a l<;>s mismos. · 

e) Seguidame..nte, . se dete,ctó la 
exister)Cia de gastos por la suma$ 214.821, según lo consignado en el anexo No 5, 
los cualrs no cuentan con' el respaldo que acrediten su ·legalidad. . . 

Sobre la m~teria, resulta prE;:!ciso recordar. 
que conforme con el artículo 85 de la ley No 10.336 , de esa ·Entidad de Control, todo 
funcionario, · persona o entidad que reciba, custodie, administre o pague recursos 
públicos debe rendir las cuentas comprobadas de su inversión a esta Contraloría 
General, agregando ·su artículo 95, letra b). , en lo pertinente, que el examen de las 
mismas tendrá por objeto "comprobar la veracidad y fidel idad de las cuentas, la 
·autenticidad de la do.cumentación respectiva, y la exactitud de las operaciones 
aritméticas y d_e contabilidad". 

. En ese sentido, es .del caso hacer presente 
que los artículos zo y 1 O de la aludida resolución No 30, de 2015·, disponen que toda 
rendición de cuentas estará constituida por los comprobante& qe egreso con la 
documentación auténtica o la relación y ubicación .de esta ·cuando proceda, que 
acrecliten todos los desembolsos realizados;· y que se entenderá por expediente de 
rendición . '8e cuentas· la serie- ordenada de documentos, en soporte de papel, 
electrónico o en formato digital, que acr:editen las operaciones informadas, 
respectivamente. 

. . 

SEREMI· 
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Sobre la materia, si bien el servicio indica 
las razones que motivaron las distintas adquisiciones, anal¡zada la documentación 
de respaldo, esta solo permitió subsanar· ¡a compra del seguro y la compra de un set 
de mesa y banqueta, por lo que se mantiene lo .observado en los restantes casos, lo 
que se detalla en el ane.xo. 

3. En lo que respecta a los gastos de telefonía celular asociados-al convenio 
suscrito con la CNR. · 

De la revisión a las ren~iciones de gastos 
efectuadas por esa $ecretaría Regional, correspondientes · al año 2018, se advirtió 
que, respecto de los desembolsos por concepto de telefonía celular utilizada por el 
profesional coordinador de la ley No 18.450,' no fueron incorporados los detalles de 
los gastos del plan ·contratado, situación por la cual no fue posible verificar que el 
monto rendido incluya ítems excluidos del referido plan o que excedan a la· pactado 
con la empresa de telefonía, y por lo tanto, que se ajusten al convenio suscrito entre 
las partes. 

. 

TABLA No 9: PAGOS. DE SERVICO DE TELEFONÍA CELULAR SIN DETALLE 
. DE COBRO MENSUAL 

W DE FACTURA 
FECHA MONTO EN$ MES RENDIDO 

'FECHA DE 
ELECTRÓNICA PAGO 

35516760· 12-01-2018 30.087 dic-17 01-02-2018 
35717338 09-02-2018 30.387 ene-1 8 27-02-2018 

. 35887411 09-03-2018' 30.087 . feb-18 29-03-2018 
36324192 11-06-2018• "30.087 mar-18 27-06-2018 
36190837 10-05-2018 30.087 abr-18 30-05-2018 
36038873 :10-04-2018 ~ 30.087 may-18 30-04-2018 
36488900 1 14-07-2018 31.186 jun-18 23-07-2018 . 
36801327 13-08-2018 27.193 jul-18 .23~08-2018 

36825022 15-09-2018 27.193 - ago-18 21-09-2018. 
37173990 12-11-2018 27.19:1 oct-18 19-11-2018 

TOTAL 293.587 
" .. .. 

Fuente: Elaborac1on prop1a, en base a la nformac1on conten1da en las rend1c1ones proporcionadas por la SEREMI 
de Agricultura de Arica y Parinacota · . · 

. . Respecto a lo· anterior, don -
- m·anifestó, mediante acta de fiscalización No 392; de 8 de octubre de 2019, 

J que el plan de telefonía e~ administrado por la Unidad de Compras y Contrataciones 
de la Subsecretaría de Agricultura, motivo por el cual ese funcionario no cuenta con 
acceso al detal_le de gasto mensual para efectuar un análisis de los desembolsos por 
dicho concepto. 

Al respecto, cabe señalar que el artículo 55 
del mencionado decreto ley No 1.263, de 1975, establece que los ingresos y gastos 
de Jos servicios o ·entidades públicas deberán contar con el respaldo de la 
documentación original que justifiqt..te tales operaciones,· lo cual no se aprecia en la 
especie. · 
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rendición de C!Jentas estará constituida por los comprobañtes de egresÓ con· la 
documentación auténtica o la relación y ubicación de esta cuando proceda, que 
acrediten todos los desembolsos realizados; y que se entenderá por expediente de 
relldición de cuentas la ,serie· ordenada de documentos, en ·soporte· eje papel, 
el~ctrónico o en formato digital, que acreqiten las operaciones informadas, 
respéctivamente. 

Sobre la materia, la autoridad señala 
en s.u respuesta que el servicio de telefÓnía celular se cobra en base a u·rrplan eón 
cuota fija y por una cantid_ád de prestaCiones acotadas, por ello, y tal como consta 

, en la tabla Na 9, la· suma. pagad·a desde él 12 de enero al 1 O de abril. de 2018 
corresponde a $30.087, desde el13 de agosto al12 de noviembre de 2'018, un monto 

· de $27.193, mientras que, lo enterado' por un monto de $31.186, asociado a lá 
factura electrónica :No 364889000 del 14 de julio ·de esa anual_idad , se debe a la 
transición en el cambio de plan con la misma empresa proveedora. 

En este contextq, añade· que se t[ata 
de costos fijos por servicios prestados, los que no varían, .a menos que se altere el 
plan suscrito, ROr lo que, independiente· de. que· el detalle del servicio solo se pueda 
consultar en línea en la 'página de la empre~a proveedora y e_ste pued~ realizarse 
con tope de 6 de meses hacia atrás, esa situación no afecta la cantidad de servicios 
préstados y pagados por esa SEREMI. 

Al respecto, atendido que el servicio 
no acreoita 'documentalmente el valor. del plan contratado y, por lo tanto, que los 
desembolsos .efectuados se ajusten a este, se mantiene la observación. 

CONCLUSIONES 

, Atendidas las consideraciones expuestas 
por la Secretc;~ría Regional Ministerial de Agricultura de la Región de Arica y 
Parinacota, en el transcurso del presente trabájo, se . debe subs-anar las 
observaciones descritps en los numerales f, sobre la falta de organigrama; 2, 
asociad~ a la segregaciór;¡ de funciones, ambas del Capítulo 1, Aspecto~ de Control 
Interno; 1.2, sobre ·1a falta de formaliz-ación de l;::t designación· de funcionariQs 

· habilitados para la conduccion del. vehíc.ulq institucional, .y 1.3, réferida al sistema de· 
registro de asistencia de la autoridad regional, del Capítulo 11, Examen de la Materia 
Auditada. · · · 

Asimismo, se subsanan parcialmente los 
alcances formulados en el literal b); del numeral 1.1 , sobre el no ·cumplimiento de la 
jornada laboral de . los funéion:arios S.A.A. y A.P,.L. ··en los meses de marzo y· 
noviembre de 2018, respectivamente; letra e), del numeral 2, referida a los gastos 
que no cuentan con el respaldo de acrediten ·su legalidad, específicamente aquellos 
relacionados con la compra de · un seguro, y de un set de mesa y banqueta, del 
Capítulo 111, Examen de cuentas. 
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~. Respecto a lo indicado en los literales 

a) ~y b) del numeral 2 del Capítulo 111, Examen de cuentas, respecto a las rendiciones 
de traslados en taxi con vales, y a gastos en UBER, respectiva~ente, la SEREMI 
deberá remitir los a'r¡tecedehtes que respalden el reintegro de la suma de$ 252.500 
y $ 9.400, en cada caso, en un pi?ZO que no exceda de 30 días hábiles contado 
desde la recepción del presente informe. (AC)1 

2. En relación al cumplimiento de la 
jornada Íaboral de los funcionarios y contratados a honorarios, detallado en los 
numerales 1..1 y 1.2, es ese orden, esa SEREMI·deberá acreditar documentalmente 
el cumplimiento de l.a jornada laboral, de los días señalados en los anexos N OS 1 y 3, 
o en su defecto, el reintegro efectuado ·por los profesionales, ·y de los ~eintegros 
realizados, por los casos señalados en el anexo N° 2 y en la tabla N°. 7, asociados a 
la.s horas no trabajadas, por atrasos y/o salidas anticipadas, todo en un plazo de 30 
días hábiles contado desde la recepción del presente informe. (C)2 · 

3. · En lo relativo a las siguientes 
observaciones qüe se manti.enem, la SEREMI deberá adoptar las medidas 
necesarias cO'n el objeto de regularizar dicnas materias, dando estricto cumplimiento 
a· las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima 
necesario co.nsiderar las siguientes: · · 

3.1. En relación a lo i'ndiéado en el numeral 
3 del Capítulo 1, Aspectos de Control Interno, sobre la diferencia menor en el arqueo. 
de caja, la SEREMI deber~ remitir la rendición del mes de, septiembre con el objeto 
de acreditar la devolución del monto observado en el arqueo, además del oficio No 
254, de 2019, que señala en su respuesta, en wn plazo de 60 días hábiles contado 
d7sde la· recepción del ·presente informe, lo cual debe.' ser acreditado en el . Sistema 
de Seguimie'nto y Apoyo CGR. (MC)3 . . · 

3.2. Con resp·ecto a lo señalado en el 
/. numeral 1.1. del Capítulo 1.1 , Exam~n de la. Materia Auditada, asociado a los registros 

incompletos de. bit$coras,. la autoridad deberá, ·en lo sucesivo, velar ·por el debido 
cumplimiento de las circulares Nos 35.593, de 1995 y 1 de 2018, de la Contraloría 
Geoeral· de la Repúblicc;¡ y la División Adm~nistrativa de la Subsecretaría de 
Agricultura, respectivamen,te, y con ello evitar la reiteración de -los hechos objetados. 
{MC)4 . . 

3.3. Sobre-io expuest~ en el literal a) del 
numeral 1.4 del Capítulo 11 , Examen de la Materia Auditada, el) relación a las 
rendiciones de fondos globales asignados sin los antecedentes que respaldaran la 
necesidad de efectuar las cmnpras, y letra e), del numeral2, del Capítulo 111, Examen 
de cuentas, relacionada con la existencia de gastos sin respaldo, la SEREMI'deberá 
arbitrar las medidas tendientes a que; en lo sucesivo, las rendiciones cu.enten con la 
documeotación que sustente los desembolsos efectuados; . con el objeto de dar . . 
1 AC: Altamente Compleja. 
z C: Com:)leja. · 
3 MC: Medianamente Compleja. 
4 MC: Medianamente Compleja. 
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cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 2° y 1 O de la antes citada resolución 
NP30, de 2015 y en el articulo 85 de la ley No 1 0.336 .. (C)5 

, 3.4. En cuanto ? lo d~tallado en · el 
numeral 2 · ~el Capítulo ll ; Examen de la Mater.ia Auditada, sobre -la entrega de 
equipos. a un profesional contratado a honorarios, la SEREMI deberá adoptar las 

~ medidas destinadas ·a que, en lo ·sucesivo,los prestadores de servicio rindan caución 
para asegurar el correcto cumplimiento de sus deberes· y op_ligaciones de 
conformidad cori lo establecido en el dictam·en No 81.18.7 de 2012,· de la Contraloría 

· General, y en el artículo 68, de la mencionada ley No 10.336. (C)6 ' 

. 3.5. En. lo concerniente al literal b) del 
numeral 4 d~l .Capítulo 11 , Examen de la Materia Auditada, sobre lá rendición de 
gastos de movilización sin que sé detalle el origen, destino,· y motivo específico de · 
los traslados, la SEREMI de Agricultura deberá arbitrar las medidas pertinentes con 
el objeto de que se cumplimiento a las instruéciones impartidas por la autoridad 
mediante el oficio~ No 262, de 2019, y con ello ajustar su actuar a lo consignado .en 
los artículos 2° y 1 o de la aludida .resolución N~ 30, de 2015. (MC)7 

1 • • 

. 3.6. En relación a lo señalado en el · 
numeral 1.1, letras a) y b), del Capítulo 111 , Examen de cuentas, sobre el 
cumplimiento de la jornada laboral, 1~ SEREMI de Agricultura de.berá arbitrar las 
medidas para que, en. lo sucesivo, detecte oportunamente las faltas demarcaciones, 
los incumplimientos de la jornada laboral de los funcionarios, y que sus aysen~ias 
se encuentren deb.ida'mente respaldadas, con el objeto de efectuar los descuéntos 
a· los servidores públicos, y de esa manera, dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 61 , letra d) , 64, letra a), 65, inciso tercero y 72 de la ley No 18.834 'y el 
artículo 11 de la citada ley No 18.575. (C)8 · . 

3.7. En atención a lo observado en los 
literajes a) y b) del numeral 1.2, del Capítulo 111 , l;xamen de ~uentas, referidos· al 
cumpljmiento de la jornada laboral de los-contratados a honorarios. el servicio deberá 
arbitrar las medidas para que, en lo su.cesivo, ,detecte oportunamente las faltas de· 
marcaciones y · los incumplimiento~ de la jornada laboral de los prestadores de 
seNicio, con ·el objeto de efectuar los descuentos a los honorarios, y de esa manera, 
dar cumplimiento al criterio contenido en el dictamen No ·181, de 2016, de la 
Contraloría General de,la Republica los y a los artículos 3° y 5° de la· citada ley No 
18.575. (C)9 

3.8. En lo referido los literales a) y b) del 
numeral .2 del Capítulo 111 , Examen de cuentas, respecto a las rendiciones de 
traslados en taxi con vales, y a gastos en l:JBER, la SEREMI deberá arbitrar las 
medidás necesarias para que, en lo sucesivo, los gastos··efectuados· por el seNicio 
sean rendidos de .acuerdo a lo señalado en los ·dictámenes N°5 26.794, de ~013, . . 
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85.355, de 2016, y ~4 ~953, de 201"8, de este Organismo Fiscalizador, 
respectivamente. (AC) 10 

, 3.9. En relación a los gastos de telefon(a 
celular, consignados et:~ el numeral3 del Capítulo 111 , Examen de cuentas, laSEREMI 
deberá remitir los documentos que resp€llden el plán contratado, así como también, 
un análisis que se consigne, a lo menos, el valor del p1an , lo efectivamente pagado, 
'la diferencia entre dichas surr)as y los antecedentes que acrediten el reintegro en el 
caso de corresponder. (C)11 _ 

Finalmente, para aquellas observaciones 
.que se mantienen, que fueron categorizádas como Altamente Complejas (AC)' y 
Complejas · (C), se deberá remftir el "Informe de Estado de Observaciones" de 
acuerdo al fo rmato adjunto en el anexo No 6, en un plazo máximo de 60 días hábiles, 
o en aquel menor que se haya fijado en cada caso, contado _desde la recepción del 
presenté Informe Fina1, comunicando las medidas adoptadas y acompañando los 
antecedentes de respaldo respectivos. 

-. 
. Respecto 'de aquellas observaciones que se 

. mantienen y que fueron categorizadas como Medianamente Compleja$ (MC) , la 
responsabilidad asociada a la validación de las acciones correctiva.s empreñdidas, 
será del Encargado de Auditoría lntE?rn~ respectivo o del funcionario que det~rm ine 
la Secretaría Regional Ministerial de Agricultura de la región de Arica y P·arinacota, 
y deberá. ser.acreditada en el Sistema 'de Seguimiento y Apoyo al Cumplímiento que 
esta Entidad de Control puso a disposición de las entidades públicas. 

Remítase copia .del presente informe - al 
seño) Secretario Regional Ministerial de Agricultura de la región de Arica y 
Parinacóta, y a las Unidades Jurídica, de $eguimtento y de Planificación de Control 

~~~\ D.E.tp~/ Externo, todas de la Contra lo ría Regional de Arica y Parinacota.· ~ ; 
~ ~ ' 

~H"'I''"'.R ~ 
Al ~ . 

"~ 

1°AC: Altamente Compleja. 
11 C: Compleja. 

Saluda atentamente a·ud ., 
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' ANEXO No ,1 
DETALLE·DE FALTA' DE REGISTRO DE ENTRADA O SALIDA DE LOS 

. FUNCIONARIOS DE LA SEREMI 
NOMBRE FECHA ENTRADA SALIDA DETALLE ' 

M.S.P. 04-01-2018 Sin registro 19:45 -
E.M,G. 12-0.1-2018 08:35 Sin registro -
M.S.P. · 31-01-2018 Sin registro 09:23 : -

. S.A. A. 01-02-2018 12:55 Sin registro - . . 
S.A. A. 02-02-2018 09:42 Sin registro - -' 
S.A. A 06-02-2018 09:44 . Sin registro Permiso complementario s in respaldo 
S.A. A. 08-02-2018 Sin registro 20:24 Permiso complementarip sin respaldo 
S.A. A. 09-02-2018 Sin registro Sin registro Permiso administrativo sin respaldo. 
A.P.L 13-02-2018 09:40 Sin reqistro Licencia médica sin respaldo 
A.P.L . 14-02-2018 \ Sin reg istro Sin registro Licencia médica sin respaldo 

. 
A.P.L 15-02-2018 Sin registro Sin registro Licencia médica sin respaldo 

· A.P.L. 16-02-2018 Sin registro Sin. registro Licencia médica sin respaldo 
M.S. P. 01 -03-2018 09:29 Sin registro -
M.S .. P: -02~.03-2018 Sin registro 17:55 -
M.S. P. 08-03-2018 .Sin registro 18:05 -
M.S. P. 09-03-2018 09:18 · Sin reg istro 1 :" 

S.A. A. 27-03-2018 09:22 Sin registro -
E.M.G. 27-04-2018 08:3'6 Sin registro . -
A.P.L 08-05-2018 07:33 Sin registro -

. J.H.C 04-06-2018 Sin reg istro Sin registro . , _ 

J.H.C. 05-06-201 S Sin registro Sin registro -
E.M.G. 0,6706-2018 Sin registro Sin reg istro -

. J.H.c ·. 06-06-2018 Sin registrb Sin registro -
J.H.C. 08-06-2018 Sin registro Sin registro -

' A.P.L. 05-07-2018 Sin registro Sin registro Licencia médica sin respaldo 
A.P.L. 06-07-2018 08:23 Sin registro Licencia médica sin respaldo 
A..P.L. 07-07-2018 Sin reg istro Sin registro Licencia médica sin respaldo 
A.P .L. 08-07-2018 Sin reg istro Sin registro Licencia médica sin respaldo 
A.P.L. 09-07-2018 Sin ·reg istro Sin registro Licencia médica sin respaldo· 
A.P.L. 10-07-2018 Sin registro Si.n registro licencia médicá sin respaldo 
A.P .L. 11-07-2018 Sin reg istro Sin registro Licencia médica sin respaldo 
A.P.L. 06-08-2018 Sin reg istro Sin reg istro Licencia médica sin respaldo 
A.P.L. 07-08-2018 Sin registr.o Sin reg istro Licencia·médica sin respaldo 
A.P.L. 04-10-2018 08:43 Sin registro -
A.P.L. 19-10-2018 08:40 S in registro Licencia médica sin respaldo 
A.P.L. 20-10-2018 Sin registro Sin registro Licencia médica sin respaldo 
A.P.L. 21-10-2018 Sin registm Sin registro Licencia médica sin respaldo 
A.P.L. 07-11-2018 . . 08:44 Sin registro -
S.A. A. 12-12-2018 09:19 Sin registro -
J.H.C. 18-12-2018 -Sin -registro Sin registro -
A.P.L 21-12-2018 09:00 Sin registro -
E.M.G. 24-12-2018 Sin reg istro Sin registro -
A.P.L 24-12-2018 Sin registro Sin registrb - ' 

S.A. A. 24-12-2018 Sin registro Sin registro - t 

E.M.G. 31-12-2018 . Sin registro Sin registro -
A.P.L 31-12-2018 Sin registro Sin ·reqistro -
E.M.G. 08-01-2019 08:48 Sin reqistro 1 -
A.P.L 06-02-2019 09:07 Sin registro -
A.P.L 29~03-2019 08:44 Sin reg istro -

., ., 
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. . A NEXO No 2 . 
DETALLE INCUMPLIMIENTO DE LA JORNADA LABORAL DE LOS 
. FUNCIONARIOS DE LA ·sEREMI 

NOMBRE ' FECHA ENTRADA SALIDA ATRASO SALIDA 

A.P.L. 03-01-2018 9:31 19:52 0 :01 -
A.P..L. 05-01-2018 9:33 18:15 0:03 -
A.P.l. 08-01-2018 9:31 19:08 0:01 -
A.P.L. 09-01-2018 9:35 18:31 - 0:05 -
A.P.L. 16-01-2018 9:34 18:36 0:04 -
A.P.L. 17-01-2018 8:42 

' 
15:50 - 1:52 

A.P.L. 29-01-2018 9:36 18:39 0:06 -
.. A.P.L. 30-01-2018 9:37 18:26 0:07 0:04 

SUBTOTAL 0:27 ' 1:56 
TOTAL ATRASO +SALIDA ANTICIPADA ENERO 2018 .. 2:23 

A.P.L. 05-02-2018 9:31 18:43 0:01 . - A.P.L. 06-02-2018 9:33 18:34 0 :03 . 
A.P.L. 07-02-2018 9:32 . 18:33 0 :02 . 

A.P.L. 08.;:02-2018 9:33 18:37 0 :03 . 
' A.P.L. 12-02-2018 9:37 18:39 0 :07 -
A.P.L. 19-02-2018 9:37 18:44 0 :07 . 
·A.P.L. 20:02-2018 9:37 18:50 0:07 -
A.P:L. 21-02-2018 9:32· 18:34 0:02 -
A.P.L. 26-02-2018 9:26 12:01 - 6:25 
A.P.L. 28-02-2018 • 9:36 18:37 0:06 -

SUBTOTAL 0:38 . 6:25 . 
TOTAL ATRASO+ SALIDA ANllC IP~DA FEBRERO 2018 7:03 

A.P.L. 28-09-2018 8:36 15:28 . 1:08 
' SUBTOTAL 1:08 

TOiAL ATRASO +SALIDA ANTICII:)ADA SEPTIEMBRE 201e 1:M 
A.P.L. 12-11-2018 8:34 17:3:2 - . 0:02 . A.P.L. 22-11-2018 9:38 

.. 
18:21 0:08 0:09 

A.P.L. 23-11-2018 9:16 16:21 . 0:55 
SUBTOT.II.L . - 0:08 1:06 

TOTAL ATRASO +SALIDA ANTICIPADA NOVI~MBRE 2018 1:14 
A.P.L. 05-12-2018 8:38 13:25 . 4:1'3 

SUBTOTAL . 4:13 
TOTAL ATRASO +SALIDA f.NtiCIPADA DICIEMBRE 2018 4 :13 

A.P.L. 04-06-2019 12:1 9 18:34 2:49 . 

A.P.L. 06-06-2019 9:55 18:33 0:25 . 
AP.L. 19-06-2019 9:34 18:48 0:04 . 
A.P.L. 28-06-2019 9:33 17:53 0:03 -

SUBTOTAL 3 :21 . , . 
TOTA.L.ATRASO +SALIDAAI\TICIPÁDA JUNIO 2019 3:21 .· 

AP.L. 08\.07 -20f9 9:58 19:41 •0:28 . 
A.P.L. 12-07-2019 9:32 17:46 0:02 -
AP.L. 19-07-2019 9:35 17:40 0:05 . 
A.P.L. 22-07-2019 9:34 18:30 0:04 . 
AP.L. 24-07-2019 9:34 18:37 0:04. -
A.P.L. 25-07-2019 10:00 18:55 0:30 -
A.P.L. 26-07-2019 9:35 17:38 0:05 -

SUBTOT.!I.L 1 :'18 -
TOTAL ATRASO +SALIDA ANTICIPADA JULIO 2019 

J.F.E. 10-12-2018 8:12 17:08 - - 0:04 
J.F.E. 20-12-2018 8:13 17:10 - 0:03 
J.F.E. 21-12-2018 8:00 13:23 - 2:37 

SUBTOT.!\L - 2:44 
' TOTAL ATRASO +SALIDA ANTICIPADA DICIEMBRE 2018 2:44 

S.A. A. 02-01-2018 9:44 19:00 0:14 -
S.A.A.· 03-01-2018 9:36 20:38 0:06 . -~~~\6EA.;'* 

~ , 
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:NOMBRE FECHA EN.TRADA SALIDA ATRASO 
S.A.A . 04-01-2018 9:41 19:42 0:11 
S.A.A ,05-01-2018 ·9:32 18:46 0:02 
S.A.A 06-01 -2018 . 9:49 '1 7:55 0:19 
S.A.A 23-01-2018 11:16 18:44 1:46 
S.A.A 24-0)-2018 9:49 20:03 0:19 . 
S.A.A. 26-01-2018 9:53 \ 19:16 0:23 
S.A.A. 30-01-2018' 9:35 20:56 0:05 
S.A.A. 3.1-01-2018 9:45 20:40 0:15 

SUBTOTAL 3:40 

TOTAL ATRASO -t-SALIDA ANTICIPADA ENERO 2018 3:4Q 

S AA. 05-02-201 8 9:45 . 20:58 0:15 
S.A.A. 07-02-2018 9.:37 18:59 0:07 
$AA. 12-02-2018 9:4Ó . . 20:05 0:16 

S AA. 13-02-2018 10:00 18:54 .. 0 :30 
S.A.A. 22-02-2018 9:32 18:47 0:02 
S.A.A. 23-02-2018 10:14 ' 17:39 0:44 
S.A.A. 26-02-2018 9:47 19:30 0:17 
S.A.A. 27-02-2018 9:53 18:29 0:23 
S.A.A. 28-02-2018 9:33 18:44 0:03 

SUBTOTAL 2:31 
TOTAL ATRASO 7 SALIDA ANTICIPADA FEBRERO 2018 

S.A.A. . 05-03-2018 9:33 20:51 0:03 
S.A.A. 06-03-2018 9:27 17:09 
S.A.A' 07-03-2018 9:3.3 . 19:25 i 0:03 ' 
S.A.A 08-03-2018 9:36 21:20 0:06 
S.A. A. 15-03-2018 • 9:37 21:03 0:07 

•S.A.A. 16-03-2'0 1 8 9:38 18:54 0:08 
S.A.A. 19-03-2018 9:34 21:09 0:04 

SUBTOTAL 0:31 
TOTAL ATRASO + SALIDA ANTICIPADA MARZO 2018 . 1:49 

,f?.A.A. 04-09-2018 9:38 18:42 Q:08 
S.A.A. 06-09-2018 • 9:33 18:53 0:03 
S.A.A. 13-09-2018 9:37 16:36 0:07 
S.A.A. 20:09-2018 9:33 23:06 0:03 
S.A. A. 25-09-2018 9:35 1 18:49 0:05 
S.A.A. . 26-09-2018 9:33 22":13 0:03 

SUBTOTAL 0:29 
T9l'AL ATRASO + SAL toA ANTICIPADA SEPTIEMBRE 201"8 ' 2:23 

S AA. 05-11-2018 15:01 19:27 5:31 
S.A. A. 09-11-2018 9:33 23:09 0:03 
S AA. 12-11-2018 9:37 19:05 0:07 
S.A.A. 13-11-2018 9:34 19:08 0:04 
S.A.A. 14-11-2018 9:33 19:1 f> 0:03 
S.A. A. 15-1 1-2018 9:35 20:59 0:05 
S.A.A. 16-11 -2018 9:34 ... 18:59 0:04 
S.A.A. 21-11 -2018 9:31 . 19:00 0:01 
S.A.A. 27-11 -2018 9:33 19:10 0:03 
S.A.A. 28-11 -2018 9:33 19:32 0:03 

SU6TOTAL 6:04 
I OTALATRASO+ SALIDAANTICIPADA NOVIEMBRE 2018 

S.A.A; 04-12-2018 9:35 19:07 0:05 
S AA. -05-12-2018 9:42 18:43 0:12 
S.A.A. 11-1 2-2018 . 9:34 19:35 0:04 
S.A./l .. 18-12-2018 9:58 19:19 . 0:28 
S.A.A. 19-1 2-2018 9:32 22:25 0:02 
S.A.A. 20-12-2018 9:37 20:55 0 :07 
S AA. . 26-12-2018 9:42 20:52 0:12 
S .AA. 27-12-2018 9:44 22:1 5 0:14 
S.A./l .. 28-12-2018. 9:44 1.8:34 · 0:14 
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-
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-
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA· REPÚBLICA 
·CONTRALORÍA REGIONAL ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

NOMBRE · 1 · FECHA 1 ENTRADA 1 SALJDA ATRASO 
SAA 1 31-12-2018 1 9:34 1 12:30 0:04 

SUBTOTAL 1:42 
TOTAL ATRASO+ SALIDA ANTICIPADA DICIEMBRE 2018 1:42 

J.H.C. 1 21~05-2018 1 11:00 1 14':00 1:30 

SUBTOTAL 1:30 
TGTALATRASO+ SALIDA ANTICIPADA MAYO 2018 6:00 

J.H.C. 1 03-07-2018 1 7:50 1 15:00 
J.H.C. 1 26-07 -2cr18 1 13:00 1 18:30 4:30 

SUBTOTAL 4:'30 

TOTAL ATRASO+ SALIDA ANTICIPADA JULIO 2018 ' 
J.H.C. 1 08-03-2019 ' 1 8:00 1 14:00 ~ 

SUBTOTAL - ' 
TOTAL ATRASO +SALIDA ANTICIPADA MARZO 2019 

.. 

SALIDA 

-
-

4:30 

4:30 

2:00 

-
2:00 

3:00 
3:00 

.. .. 
. Fuente: Eaborac1on prop1a, en base a la ¡¡;¡formac1on proporc1onada ppr la SJ=REMI de Agncultura de Ancc¡y 

Parinacota · 

) 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALO_RÍA REGIONAL ARICA Y F'AR~NACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 3 

DETALLE DE FALTA DE REG ISTRO be ENTRADA O SALIDA DE PERSONAS 
CONTRATADAS A HONORARIOS 

NOMBRE FECHA ENTRADA SALIDA DETALLE 

J.F.E. 23-01-2018 Sin registro Sin registro -
J.F.E. 24-01-2018 Sin registro Sin registro -

R. O .V. 24-01-2018 Sin registro 'Sin registro Permiso administrativo sin · 
respaldo. 

J.F.E. 25-01-2018 Sin registro Sin registro -
R. O .V. 25-01-2018 Sin registro Sin reg istro 

Permiso administrativo sin 
respaldo. 

R.G.V. 22-03-20·18 08: 15 Sin registro -
R. O .V. 18-04-2018 09:10 Sin registro -
J.F.E. 20-04-2018 § in registro · . 22:01 . - 1 

R. O .V. 30-04-2018 Sin registro Sin registro -
J.F.E. 11-05-2018 Sin registro Sin registro -
M.H.S. 26-01-2018 Sin registro Sin registro 

Permiso complementario sin 
respaldo 

M.H.S. 05-02-2018 08:56 Sin registro 
Permiso complementario sin 

. respaldo 
M.HS. 01-03-2018 Sin registro Sin reg istro 

Permiso administrativo sin 
respaldo. 

M.H.S. 05-03-2018 Sin registro Sin registro Permiso administrativo sin 
respaldo. 

M.H.S. 21-03-2018 07:50 Sin registro -
M.H.S. 08-06-2018 Sin registro Sin registro . 

M.H.S. 09-08-2018 Sin registro Sin registro Licencia médica sin r~spaldo 

M.H.S. 10-08-2018 Sin registro Sin registro Licencia médica sin respaldo 

M.H.S. 29-1 1-2018 08:31 Sin registro -
M.H.S. 03-12-2018 Sin registro Sin registro . Feriado lega,l sin respaldo. 

M.H.S. o4-12-2o1e Sin registro Sin registro Feriado legal sin respaldo. 

M.H.S. 05-12-2018 · Sin registro Sin registro Feriado -legal sin respaldo. 
M.H.S. 06-12-2018 Sin registro Sin registro Feriado legal sin respaldo. 

M.H.S. 07-12-2018 Sin registro Sin registro Feriado legal sin respaldo. 
M.HS. 10-12-2018 Sin registro Sin registro Feriado legal sin respaldo. 
M.H.S.· 11 :12-2018 Sin .reg istro Sin registro Feriado legal sin respaldo. 
M.H.S. 12-12-2018 Sin reg istro Sin registro Feriado legal sin respaldo. 
M.H.S. 13-12-2018 Sin r~g istro Sin registro Feriado legaLsin respaldo. 
M.H.S. 14-12-2018 Sin r~g istro Sin registro Feriado legal sin respald9. 
M.H.S. 24-12-2018 08:53 Sin reg istro -
M.H.S. 27-12-2018 Sin registro Sin registro -

.. .. .. 
Fuente: Baborac1on prop1a , en base a la mformac1on proporcionada por la SEREMI de Agncultura de Arica y 
Parinacota 
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MES DEL 
GASTO 

ene-18 

feb-18 

may-18 

jun-18 
1 

jun-18 
-

j!Jri-18 

jun-18 

jul-18 

~ul-18 ' 

ago-1·8 

oct-18 

oct-18 

oct-1~ 

oct-18 

oct-18 

oct-18 

nov-18 

nov-18 

~ov-'18 
dic-18 

. feb-19. 

feb-19 

mar-19 

mar-.19 

abr-19 
. 

abr-19 

abr-19 

· jun-19 

jun-19 , 

jUI-19 

TOTAL 

CONTRA~ORÍ,A GENERAl DE~LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL ARICA Y PARINACOTA 

UN.IDAD DE CONTROL. EXTERNO 

ANEXO No 4 . 

· DETALLE DE TRASLADOS EN TAXI 

WDE 
MONTO 

DETALLE DE GASTO BOLETA O OBSERVACIÓN EN ·$ 
FACTURA 

Traslado local administrativo 2.000 - Vale de taxi 

Traslado local administrativo 2.000 - Vale de taxi 

Traslado locql administrativo 2.000 10263 Vale de taxi 
Traslado Aric~-aeropuerto res. ·EX- No 64 · 

12.000 
-E.M. - ·Vale de taxi 

Traslado aeropoerto Arica res. Ex. No 64 
14.000 Vale de taxi E.M. -

Traslado aeropúerto res. Ex. No 73 R.A 10.000 - Vale cte taxi 
Traslado aeropu.ert9 Arica res. E_x N" 73 1' 

R.A 5.000 - - Vale de taxi 

Traslado Arica aeropuerto res. Ex. No 88 12~00D - Vale de taxi 
' E.M. . 

. Tr~slado aeropuerto Arica res. Ex. No 88 
E.M. . 12.000 - 1 \/ale de taxi 

Traslado Santiago aeropuerto SEREMI res. 
17.000 Ex. N° -102 - Vale de taxi 

Traslado Santiago aeropuerto SEREMI res. 17.000 15.273 Vale de taxi · Ex. N° 129 
Traslado local Elías Muñoz Gutiérrez 2.000 121849· Vale de taxi 

Traslado S.AA. 3.000 2117 . Vale de taxi 

Traslacjo S.A.A, 3.0QO - Vale de taxi 

Traslado local J. F.E. · 2.500 123725 Vale de taxi 

Traslado local J.F.E. 2.500 7421 Vale de taxi 

Traslado periodista 2.000 - Vale de taxi 

Traslado local administrativo 2.0ÓO . 17092 .. Vale de taxi 

Traslado .local administrativq 2.500 - Vale de. taxi 

Traslado local administrativo 2.500 124736 Vale de taxi 

Traslado Arica-AP M.H. 10.000 203 Vale de taxi . 

Traslado ~P-Arica res'. Ex. N" 37M. H. 10.000 204 Vale de taxi 

Traslado Aric~AP S.A. res. Ex. W 63 · 12.000 ' Vale de taxi -
Traslado AP-Arica S.A. res. Ex. W 63 1iOOO - Vale de taxi 

Traslado local administrativo 2.500 21-11 Vale de taxi 

Traslado AP-Santiago SERfi=MI res .. Ex. W 20.000 90915935 
Ticket c,iente Gle 

70 pago de taxi 
íraslado-Santiago-AP SEREMI res. _Ex. N° 19.000 - Vale de taxi 

70 
Traslado aeropuerto-Antofagasta res·. Ex. 

W94.. ' 18.000 28097 Vale de taxi 

Traslado Antofagasta-aeropuerto res. Ex. 20.QOO 28098 Val~ de taxi 
·N"94 

Trasiado SEREMI. 2.000 - Vale de taxi 

252.500 .. .. Fuente: Elaborac1on prop1a, en base a la mformac1on proporcionada por la SEREMI de Agncultura oe .Anca y 
Parinacota 
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MES DETALLE 

WDE . 

DEL DE 
MONTO BOLETA 

EN$ . 
1 o GASTO GASTO 

FACTURA 

-
mar-18 Microond9 ·36.990 612~1033 

, S 

. 
Traslado -
Santiago-

AP 
.abr-18 SEREMI' 24.000 -

res. Ex .. W 
• 29 ' 

Protector 
jul-1 8 de pantalla 6.000 . 105436 

iphone \ 

.; 
' 

Materiales . 
oct-18 de oficina 7.750 - . 

' . 

,, 

13'000541 dic-18 1 hervidor 17.990 
36 . 

1 set de 51.791515 
mar-19 mesa y 39.990 

9 
tr'n~ banqueta 

-~~'\i¡W. ·H·.r~ 
-.,: 

' C, 1RALOR -:;:} 
_. E610NA! i 

' ~ if < ,~ . -..... _ 

· CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL ARICA Y PARINACOTA 

. UNIDAD DE CÓNTROL EXTERNO 

ANEXO No 5 

GASTOS SIN RÉSPALDÓ . 

OBSERVACIÓN RESPUESTA SERVICIO 
' -

No se adjunta respaldo del 
El ~asto corresponde a·la compra de un microondas motivo de la compra ni el 

a~tecedente que aére~ite que 
para utilizar en ceremonias de la SEREMI, en las 

este se asocia a los fines que se requiera implementar servi~io de catering sin 

institucionale.s considerar presupuesto del sector público ... 

El gasto corresponde a un traslado del SEREMI 

Sólo se.adjunta comprobante desde la ciudad de Santiago hacia el aeropuerto, en 

de· pago con tarjeta de débito el marco de la resolución exenta W 29, del 4 de 
abril de 2018, que autC?riza cometido funcionario a la 

ciudad de Santiago. 

" No se adjunta respaldo del El gasto corresponde a la compra de UA protector de 
motivo de la compra ni el pantalla del equípo entregado al SEREMI, asignado 

antecedente que a'credite que a través del acta W 0002018070312, del 3 de julio 
este se asocia a los fines de 2018, del Departamento de Tecnologías de la 

institucionales - Información de la Subsecretaria de AQricultura . 
_. 

Solo se adjunta el El gasto corresponde a la compra en Comercial NP, 
comprobante de pago con de archivadores y cinta de embalaje necesarios para 

tarjeta de débito el funcionamiento de la oficina de adiministración. 

-
No se adjunta respaldo del El gasto corresponde a la compra de un .hervidor 
motivo de la compra ni el para realizar servic io de catering en reuniones 

antecedente que acredite -que dentro,de la Secretarifl Regional Ministerial de 
este se asocia a los fines Agricu ltura, sin considerar gasto en presupuesto del 

institucionales · sector público. 
No se adjunta respaldo del 

El gasto corresponde a la compra ele un set de motivo de la compra Ai el 
mesa y banqueta para utilizar en el programa antecedente que acredite que · 

-
34 

-

' 

CONCLUSIÓN . 
. 

Si bien se acogen los argumeAtos 
esgrimidos por el servicio, no se 

adjuntan antecedentes de.respaldo 
que sustenten sus dichos, por lo que 

se mantiene la observación . . 
Al respecto, si bien se adjunta en la · 

respuesta la 'citada. resolución exenta, 
no se acompaña el comprobante del 

taxímetro que sust~nte el monto 
de.sembolsado, por lo qt:Je se 
· mantiene la observación . 

Si bien se acogen los argumentos 
esgrimidos por el servicio, no se 

adjuntan antecedentes de respaldo 
que suster.~ten ·sus dichos, por lo que 

se mantiene la observación. 
Si bien se acogen los argumentos 
esgrimidos por el servicio, !}.O se 
adjunta la boleta que sustente el 

desembolso e{ectuado, por lo que se 
mantiene la observación . 

Si bien s~ acogen los argumentos 
esgrimidos por el servicio,' no se 

adjuntan antecedentes de respaldo 
que sustenten sus dichos, por lo que 

se mantiene la observación. 
E:n virtud de los argumentos 

esgrimidos por el servicio y de los 
antecedentes que acompaña_a ·su 

1 . 
. 

-
1 



N° DE 
MES DETALLE MONTO BOLETA 
DEL DE 

EN .$ o GASTO GASTO 
FACTU'RA 1 

'·. 

' . 
' 

. 

1 cámara ' 
abr-19 

web 
36.900 2022799 

abr-19 Parlante 15.900 2P2780 

\ 

• 
-

compra de 
jul-1.9 seguro 

29.301 73.391 

-
1 

TOTAL 214.821 
.. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD .DE CONTROL EXTERNO · 

' - .. 
OBSERVACIÓN' RESPUESTA SERVICIO 

' 
este s~ aso¡:;ia a los fines "Gobierno en Terreno", de la Gobernación Provincial 

institucionales de Parinacota, en los que esta Seremi participa en. 
activid9des en ter:reno con el fin de entregar 

información .a los ciudadanos de las comunas 
' rurales. Se adjunta el oficio W 181, del _28 de febrero 

de 2019, de la Gobernación Provincial, que contiene 
programación de actividades y exige disponer ·del 

mobilianio necesario por cada servicio. 
No se adjunta respaldo del !=1 g~sto corresponde a la compra de un_a cámara 
motivo de la compra ni el web para utilizar en equi¡¡>o computacional (CPU) de 

antecedente que acredite que escrit~rio asignado al Secretario Regional Ministerial 
este se asocia a los fines con la finalidad de reunirse a través de 

institucionales videoconferencia con autoridades de nivel central. 
No se adjunta respaldo del El gasto corresponde a la compra de un parlante 

' . motivo de la compra ni el para utilizar en actividades que necesitan 
antecedente que acredite que proyección de material audiovisual en las 

este se asocia a los fines · dependencias de 1¡:¡ · 
institucionales Secretaria Reqional Ministerial. 

El gasto corresponde a la com·pra de tres seguros de 
asistenc!a en viaje, .a través de la plataforma virtual 
de la empresa Assist Card, assistcard.tom/cl, en el 
marco de los oficios w 137 y w 145, adjuntos, 

No se adjunta el cometido ni ambos . de 2019, que solicitan autorización dé 
la autorización, ni invitación, cometido al exterior y requieren , compra de segurp 
qye sustente la compra de para las señoras J.F.E., M.H.S. y don J.H.C., 

seguro, y el comprobante de aprobadas mediante decreto exento RA, N• 291/560, 
pago de la factura 291/561 y 291/562, respectivamente. La cartola W 

000008, adjunta, de 17-07-2019, de la cuen:a 
corriente N• 010-0 J identifica compra a -
través de la operación 537474, a la empresa ASSIS 
CARD. ' . . . 

.. 

-
'. 

CONCLUSIÓN 

respuesta, se subsana la 
observación. 

1 

Si bien se acogen los argumentos 
esgrimidos por el servicio, no se 

adjuntan antecedentes de respaldo 
que sustenten sus dichos, por lo que 

se mantiene la observación. · · · 
Si bien se acogen los argumentos 
esgrimidos por el servicio, nCY$e 

adjuntan antecedentes de respaldo 
que sustenten sus qichos, por lo que 

se mantiene la observación. 

En virtud de los argumentos 
esgrimidos por el servicio y de los · 

··antecedentes que acompaña a su -
respuesta, se subsana la 

observación. 

-
, 
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CONTRAL.ORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
OONTRALORÍA REGIONAL ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

1 

ANEXO No 6 ANEXO ESTADO DE OBSERVACIONES 1\NFORME FINAL No 839, DE 2019 

. 
' 

' ' MEDIDA 
' 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN O . ADOPTADA Y SU MATERIA DE LA COMPLEJIDA 
DOCUMENTA: OBSERVACIÓN D VERIFICAR MEDIDAS ADOPTADAS 

GION DE 
. RESPALDO 

La SEREMI deberá remitir la rendición del mes de septiembr~ 

Sobre 1~ diferE;Jncia 
con el objeto de acreditar la· devolución. del monto observado en . . -

MC: el arqueo, ademas del oficio W 254, de 2019, que señala en su 
menor en el arqueo Medianamente 

respuesta, en un p1azo de 60 días hábiles contados desde la ' 
de caja Compleja 

recepción del presente informe, lo cual debe ser acreditado en 
el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. ' 

-
Cumplimiento de la La SEREMI deberá acr]!ditar documentalmente el cumplimiento 
jornada laboral de - de la jornada laboral, en los días señalados en los anexos Nl05 1 

los funcionarios y ;3. o en su defecto. el reintegro efectuado por los profesionales, 
Cumplimiento de la C: Compleja y de los reintegros realizados, por los casos señalados en el 
jornada labo'ral de anexo N° 2 y en la tabla N" 7, ásociados a las horas no 

profesionales trªbajadas, por atrasos y/o salidas anticipadas, en un plazo de 
contratados a 30 días 'hábiles contados desde la recepción dél presente 

honorarios i(1forme. 
Rendiciones de ' La SEREMI deberá remitir los antecedentes que respalden el . 

AC: Altamente 
trasla9os en taxi Compleja . reintegro de la . suma de $ 252.500, en un pla.zo de 30 dí~s 

con vales hábiles contados desde la recepción del presente informe. -
Respecto a las La SEREMI deberá remitir los antecedentes que respalden el 

AC: Altamente 
rendiciones de Compleja reintegro de la suma de $ 9.400, en un plazo.de 30 días hábiles 

traslados en l:JBER contados desde la recepción del presente informe. 

La SEREMI deberá remitir los documen!os que respalden el 

En relación a los 
plan contratado, así corno también , un análisis que se consigne, 
a . lo menos, .el valor del plan contratado, lo efectivamente 

gastos de telefonía C: Compleja pagado, y la diferencia entre dichas sumas, y los antecedentes • -
celular que acrediten el reintegro en el caso de corresponder, en un 

plazo de 30 días bábiles contados desde la recepción del 
presente informe . 
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